
JLETINS OFICIAL
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLIX Sábado, 16 de mayo de 1992 Núm. 109

5 UMARI O SECCION SEGUNDA

SECC10N SEGUNDA

D"N“T"d"GObl"nomA"«<in 

,,r,Mnd->Pii=sO>d,c„gos........
SEcc>0N CUARTA

de nb'“
Anuncie. r|butaria de Zaragoza
deudores en io!,3 Administractón Centro notificando a
Anuncio 8 d° Paradero....................................
deudores de DandtminiTraCÍÓn de Delicias notificando a 
Anuncio der° desc°nocido  
"“‘'«candí a^ de los Caballeros

Centro de c ' dc paradero..............
AnancioX" Ga,,S‘ral y C°OperaCÍÓn Trib“‘ari.

rela*ivo a relacione?^13 rCrnlohal de Zaragoza provincia
Orminos municipaks6 CaraCtCrÍSlÍcas catastrales en diversos

ACCION Qu in t a
EXC^nAyun,aniiento d

'“Onvocando * •
lUrales de““iónsoci^'13 dC técmcos auxil¡ares sociocul-

Trdfico ... expcdlcnt« por infracciones a la Ley sobre

^««mocTi™'d,J"b*iO ’ See“rid,d so«l«l 
SE Cl ,“tor Mercados Particulares ...
StCdON s e x t a

SEc c -o n s EpTIMa

'«sJñ I Pnme,° .
......................................

“«o. »..................................................  
..................

Página

1881-1882

1882

1883

1884

1884

1884

1885

1888

1888-1890

1890-1893
1893
1894

1894-1896

Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 20.423
Con fecha 10 de abril de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón ha 

efectuado pliego de cargos dirigido a don José-Luis Rodríguez Guerra, con 
domicilio en calle Antonio Agustín, 24, de Gurrea de Gallego, en el que 
literalmente se decia:

«Con fecha 9 del mes en curso se ha recibido en estí Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por funcionarios de la Jefatura 
Superior de Policía, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que usted participó el pasado día 4 de abril del presente año en una 
manifestación no comunicada, sobre las 17.30 horas, en el paseo de la 
Constitución, plaza de Aragón, calle Bilbao, esquina de paseo de Pamplona, 
a la altura del establecimiento Visión-Lab, de esta capital, impidiendo su 
acceso al público, con silbatos, cencerros y pancartas, no atendiendo a las 
indicaciones de la fuerza pública que recriminó su actitud, y reincidiendo en 
la misma conducta hasta las 20.00 horas, incumpliendo lo dispuesto en la 
Ley orgánica 9 de 1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión 
(“Boletín Oficial del Estado” número 170, de 18 de julio), que en su articulo 
octavo establece que “la celebración de reuniones en lugares de tránsito 
público deben ser comunicadas a la autoridad gubernativa con una 
antelación mínima de diez días naturales".

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo previsto en los 
apartados c) del articulo 23 y h) e i) del artículo 26 de la Ley Orgánica 1 de 
1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana 
(“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de febrero de 1992), se le 
comunica cuanto antecede, significándole que en el procedimiento objeto del 
presente expediente se ha observado cuanto preceptúan los artículos 31 y 
sucesivos de la referida ley, toda vez que por resolución del delegado del 
Gobierno de fecha 16 de marzo de 1992 se ha atribuido la competencia para 
la instrucción de los procedimientos sancionadores en las materias objeto de 
dicha ley a la Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del 
Gobierno.

En su virtud, se le comunica cuanto antecede para que en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda efectuar ante este Centro cuantos 
descargos considere oportunos en defensa de su derecho. La jefa de la 
Unidad de Infracciones, Ana Midón Carmona.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. — El gobernador civil accidental, Juan 
José Rubio Ruiz.

Núm. 26.424
Con fecha 10 de abril de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a don Felicisimo-Benito Agustín Beltrán, 
con domicilio en esta capital (plaza Campoamor, 3), en el que literalmente 
se decia:

«Con fecha 12 de marzo de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421 .• Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que usted prestó el arma de su propiedad, una escopeta marca “Renato 
Gamba”, modelo S. P., calibre 12, número de fabricación 75713, a don 
Antonio Vicente Girón, sin la correspondiente autorización escrita de cesión 
temporal.

M.C.D. 2022
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Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 26J) de la Ley Orgánica 1 de 1992, sobre protección de la seguridad 
ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero), en 
relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por 
Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 230, de 25 de septiembre), se le participa cuanto antecede para que, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que se reciba esta 
notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. El gobernador civil accidental, Juan 
José Rubio Ruiz.

Núm. 26.426

Con fecha 7 de abril de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a don Gabriel Soler Rabadán, con 
domicilio en esta capital (calle Copérnico, 14), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 23 de marzo de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Superior de 
Policía de Zaragoza, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que el pasado día 15 de marzo de 1992, sobre las 18.05 horas, al proceder 
a su identificación por la fuerza actuante, le fue ocupada una navaja de 13 
centímetros de hoja, aproximadamente, con mango de color verde.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 
protección a la seguridad ciudadana, en relación con el articulo 6.3 del 
vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, 
de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 25 de septiembre 
de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958, 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que se reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. El gobernador civil accidental, Juan 
José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO Núm. 20.486

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por hallarse en 
paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido en el articulo 
103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín Oficial 
de la Provincia para que comparezcan, por sí o por medio de representante, 
en esa Unidad. Transcurridos ocho dias desde la publicación se tendrán por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación del 
procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 

ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los pr P 

de dicho Reglamento.»
• P días ante Ia

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince , , • jvaen 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-adminis 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ° 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el oe 
de la Provincia. sola®cn'C

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art c 
Reglamento General de Recaudación. ancel3^11

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a a ¡^ción 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente • 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 25 de marzo de 1992. — El jefe del Servicio de e 
Mariano Colmenares Simón.

Relación de deudores que se cita 
Nombre, concepto, periodo y número de ceríifiía('^n 

e importe
Agente 25: n 

. ■ a i eos7 30.0®®'Amor Ríos, Guillermo. Sanciones tributarias. 91-»^/. 
Armo, S. A. Sanciones tributarias. 91-6968. 30.000. 
Ayuso Viejo, Jesús. Sanción de tráfico. 91-5243. 6.000.
Ayuso Viejo, Jesús. Sanción de tráfico. 91-5246. 6
Ayuso Viejo, Jesús. Sanción de tráfico. 91-5247. 18.00 • ^^utan85' 
Bar Restaurante Los Amigos, Sociedad Civil. Sanciones 

91-9192.30.000. wooo.
Becerra Moreno, Rafael. Sanciones tributarias. 91 91.5®^
Carbonell Tejero, Antonio-Francisco. Sanción de tr 1 

,2000-
Carbones del Pirineo, S. A. Canon minas. 91-166. 7. • g]-9l * ' 
Cortés Pellicer, Alejandro-Francisco. Sanciones tributan 

30000' nnO
Cutec Pipe Lines, S. A. Sanción de tráfico. 92-70. 60. ■
Díaz Redondo, Miguel. 1RPF. 91-7171. 44.680. |2.0®®
Garcés Clariana, José-lgnacio. Sanción de tráfico. 91- • jo.OOO- 
Horta Lázaro, Miguel-Angel. Sanciones tributarias. 9 " 30.®®^' 
Horta Lázaro, Miguel-Angel. Sanciones tributarias. \a o o O. 
Huele Fernández, Juan. Sanciones tributarias. 91-684 . - • 
Lacruz Arregui, Pascual. IRPF. 91-7290. 21.118. 
Lancina Gil, Alicia. Sanciones tributarias. 91-6771. 30.^। 
Lázaro Arias. Joaquín. Intereses de demora. 91-6753.
Marco Funes. José-Miguel. Sanción de tráfico. 91-50 • 
Marco Laita, Pedro-José. Intereses de demora. 91-67 ■ 
Megino Lozano, M. Mar. Intereses de demora. 91-8 - ' 
Melús Juste, José-Carlos. Sanción de tráfico. 91-5224. ^ ooo.
Pérez García, Sebastiana. Sanciones tributarias. 91 -6 • 
Pérez Santamaría, Carlos. Sanción de tráfico. 91-360 .
Pinturas Pinseque, S. A. Sanciones tributarias. 91-77. . . 
Romano Martínez. José. Sanción de tráfico. 91-5212. , 9I-68' 
Sánchez Pérez, Raimundo-Salvador. Sanciones tributa 

30 000 91-5058. I8, 
Santabárbara Bielsa, Juan-Carlos. Sanción de tránce. 
Sarnago Montalbán, Begoña. Sanción de tráfico. 92- ’.vaS 91-5® 
Sebastián Sánchez, Antonio. Multas y sanciones guberna 1 

l2000' nlll' 
Sirakov, Nasco. Intereses de demora. 91-7461. *5.856. ̂ 9 24®'^ 
Transportes Vallés Lacambra, S. L. Sanción de tráfico. , ubernal*V 
Velasco Barrio. Juan-Antonio. Mullas y sanciones

91-8433. 2.400.
Zabala Sanz, Felisa. IRPF. 91-7135. 96.234 ^55. 6®^ 
Santabárbara Bielsa, Juan-Carlos. Sanción de tráfico.

Procedimientos especiales:
Agüelo Alvira, Consuelo. IRPF. 92-266. 699.341.
Agüelo Alvira, Consuelo. IRPF. 92-267. 341.074.
Agüelo Alvira, Consuelo. IRPF. 92-268. 180.816.
Agüelo Alvira, Consuelo. IRPF. 91-7201. 82.081.
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e i o al levantamiento de diligencias de embargo que a continuación 
PreviiSCribe Ha"ánd°se el deudor en paradero desconocido, según lo 
Proccd° 60 e* articul° de* Reglamento General de Recaudación, se 
comí C 3 *3 not‘ficación de la diligencia de embargo practicada y que a 

■nuación se transcribe:
g^'p^ión de embargo de bienes inmuebles:

den”6 expediente administrativo de apremio que se sigue en esta Unidad 
Public 3U aC'Ón Contra don dosé Mayoral Arruga, por débitos a la Hacienda 
*Os bien fecha 6 de jun*° de 1989 se dictó providencia de embargo de

C. dcudor> Y en su virtud se ha practicado la siguiente 
^minist86?'013 dC embargo- — Tramitándose en esta Unidad expediente 
c°nformr? 7° dC aprcm*0 contra el deudor don José Mayoral Arruga, y de 
Recauda ó 10 dispuesto en el articulo 124 del Reglamento General de 
1)116 a conf011 declar0 embargados los inmuebles pertenecientes al deudor 

Rústic*01» C‘Ón SC descr*ben’ P°r los débitos que igualmente se expresan: 
“Los Hu Ue7° ^crcad0, en el término de San Mateo de Gállego, partida 

s‘8uientes li^08 ° Barranc0'' de 6 áreas de extensión superficial, con los 
^tiaGimé1 er°S norte’ Anton*° Mayoral; sur, Pablo Pascual; este, José- 
de* deudor neZ’ oeste* carretera de Zuera. Finca número 1.945, propiedad 

Débi, d 80"13 31 tomo 2 060' foHo 49.
Princ^i 1RPF ,984-1986 e ,VA- ^tas 1986.
2o c T L36L970 Pesetas.
Pre¿de apremi°: 272.394 pesetas.
! upuesto costas: 200.000 pesetas.
DeKoO,a,hL834'364 peSCt^ .

I>r°piedad ^i0 SC tomar^ an°tación preventiva en el Registro de la 
En ci lavor del Estado.

Rc81amCeUnu!,G7nep.nt?adeJO dispuest0 en el número 2 del articulo 124 del 

se relaciona i C C .'ccaudacidn se efectúa notificación a las personas 
c| artículo 125 "c"nlmuación, procediéndose a expedir según previene 
rcglstrador de la p *C. “ text0 lc8al e* mandamiento de embargo al señor 

consten en la ad n°t>ficará esta diligencia a cuantas personas 
e* Registro. guiente i elación y deban ser notificadas según los datos 

"Al deudor’ rS°nas 3 las quc se expide notificación y causa de la misma:

, . AagotToTa8’^ FC1ÍS3 Gaudó Puértolas.
P'rmado y rubr¡cadoC)mbrC de 1991 •— El jefe del Servicio de Recaudación.» 

ilulos de propiedad Para 9Ue en e* P*azo de d*ez días presente los 
C n° Presentarlos se « °r 'encs ernbargados, bajo apercibimiento de que, 
n e* Registro sobre lran 3 SU costa Por certificación de lo que conste 

, Recurso. _ n, u lnscriPción dominical.
pendencia de Ree^J051?0"’ Cn el plazo de quince días, ante la 

d- 1c| * ribunal de dich- a.CI0n’ 0 rcclamación económico-administrativa 
^guíente al del recih ICC*dn' arnb°s plazos contados a partir del 

se El Procedimiento d "otificación.
R?7SPender^ en los térmiP^ "10’ au"quc se interponga recurso, solamente 

amento General de R °S y cond*c*ones señalados en el articulo 101 del 
t L1quidacióndeir Recaudación.
el nr*dC *3 deuda (princina^ demora- Con posterioridad a la cancelación 
de ¡™Ced*m*ento), la Admi’n^31^80 dC aPrem'° y costas que haya originado 

ereses de demora de 1StrdClón girará la correspondiente liquidación 
M¿aragoza, 26 de ¿' ^rdo con la legislación vigente.

ano Colmenares Simón 2 E* del Servicio de Recaudación,

Nmi"c«í6„" ,U0N d e  d e l ic ia s  
p‘r,-k"d««^;didenci,d^

La “« -==audac¡ÓI,er° Onocid0 Núm. 24.950

Haetal dC Administración y ^‘"‘^r301011 de Delicias de la Agencia 
mce Saber: Que en cad ‘ Zarag0Za;

dcudores mw^r mstruyendo en ett?*! |CXpCdÍenles individuales de apremio 
CUyos concern ‘8Uran Cn la relación fin de Recaudación contra los 
S1guiente P 0S* Periodos e imDorf..3 ’ Por débitos a la Hacienda pública, 
t <<Providencia $ SC md‘Can* se ba dictad° en su día la 

^‘^raq^61?'0911661 dcudoredsdeOÍpCtUa^° 60 CStC exPediente adminis- 
L 3 p^I^nta en el áml, así como también 

eg'amento r 6 noti,iCarle en la f ’ ° dC CSta Un‘dad, por cuyos motivos 
)?ar=''a ™C"J3* d= Recaudad™ =^1=== =1 articulo 103 dd 

R™ al deudor para que
7 pCrsiguen en est6 la Vlñaza’ 12 de estOnd’ Slla en la Administración de 
9 edebe represen? o que eV'. d)’ " ,0S débÍt0S 9UC 

arle, al objeto de not r & C $U domic*110 0 el de la persona 
otmcarle cuantas resoluciones se dicten 

en el procedimiento, en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado se 
continuará el procedimiento ejecutivo de apremio y se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.»

Notifiquese esta providencia en forma y por los edictos que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de anuncios de 
la Delegación de la AEAT y Ayuntamiento de Zaragoza.

Asimismo el jefe de la dependencia de recaudación dictó en su día la 
siguiente

«Providencia. — En el uso de la facultad que me confieren los arts. 100 
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Recursos. — De reposición (Real Decreto 2.244 de 1979, “Boletín Oficial 
del Estado’’de I de octubre), en el plazo de quince días, ante la dependencia 
de recaudación, o reclamación económico-administrativa (Real Decreto 
1.999 de 1981, “Boletín Oficial del Estado" de I de septiembre), en el plazo 
de quince días, ante el tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. Se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
las deudas en vía ejecutiva. La presentación de las solicitudes podrá 
efectuarse tanto en la Delegación de la Agencia Estatal como en la 
Administración correspondiente.

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso de esta 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspondiente 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las costas 
que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso.

Zaragoza, 21 de abril de 1992. — La jefa de la Unidad. Adelaida Gragera 
Moriñigo.

Relación que se cita

Deudor, concepto, periodo e importe en pesetas

Angulo Bases, Angel. Sanción de tráfico. 1991. 30.000.
Autohuerva, S. L. Sociedades. Otras liquidaciones. 1986. 18.000.
Autohuerva, S. L. Sociedades. Otras liquidaciones. 1985. 2.400.
Ballestin Vicente, C. Laura. Actos jurídicos. 1989. 3.394.
Ballestin Vicente, C. Laura. Actos jurídicos. 1989. 35.696.
Causapé Bernal, Fructuoso. Sanciones tributarias. 1989. 30.000.
Domínguez Arroyo, Angel. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
García Felipe, Luis-Carlos. Transmisiones. 1987. 34.370.
Guiral Diago, Roberto O. Sanción de tráfico. 1992. 24.000.
Heredia Campos, Javier. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
López Moreno, Fernando (El Albergue). Transmisiones. 1989. 151.838.
Martínez Cortés, José-Antonio. Sanción de tráfico. 1992. 6.000. 
Rosa Argandoña, José-Antonio. Sanción de tráfico. 1992. 18.000. 
Sánchez Castejón, Miguel. Sanción de tráfico. 1992. 30.000.
Az.uara Blasco, Antonio. 1RPF. 1989. 16.620.
Blázquez Aranda, Angel-Luis. Sanción de tráfico. 1992. 18.000. 
Giménez García, Borja. Transmisiones. 1992. 18.280.
Gómez. Menjibar, Antonio. Sanción de tráfico. 1992. 6.000. 
González Ferrer, Johnny. Sanción de tráfico. 1992. 6.000.
Insol, Sdad. Civil. IVA. 1989. 274.363.
Manipulac. y Distrib. de Alimentos, S. A. Intereses de demora. 1990. 

3.436. 
Ordóñez Rojas, Bartolomé. Sanción de tráfico. 1992. 24.960.
Rodríguez Naigo, Manuel-Sofía (Bar Quásar). Sanciones tributarias. 

1990. 2.400. 
Solves Pedraza, José-lgnacio. Sanciones tributarias. 1990. 2.400. 
Solves Pedraza, José-lgnacio. Sanciones tributarias. 1990. 6.000. 
Tecno Visión Aragonesa, S. C. Intereses de demora. 1990. 14.351. 
Tecno Visión Aragonesa, S. C. Intereses de demora. 1990. 7.789. 
Vicente González, José-Luis. Transmisiones. 1992. 22.254. 
Asenjo Amo, Carlos. Actos jurídicos. 1992. 4.046. 
García García, Pedro-José. Sanción de tráfico. 1992. 18.000. 
Hammu Yamaha, Amar. Transmisiones. 1992. 152.735. 
Marco Simón, Francisco. Sanción de tráfico. 1992. 19.200. 
Martínez Andreu, José-Miguel. Sanción de tráfico. 1992. 36.000.
Navarro Borobia, Gregorio. Sanción de tráfico. 1992. 19.200.
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ADMON. DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 20.489

Don Pedro García Rueda, jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación 
de la Administración de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los 
deudores a la Hacienda pública que figuran en la relación final, periodo de 
1991, cuyos conceptos e importes se indican, por el señor jefe de la 
Dependencia Provincial de Recaudación se dictó en su dia la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo de apremio del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos 
y conceptos figuran en la relación final, para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento, comparezcan por si o 
por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les sigue, en el 
plazo de ocho días desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Recursos: Contra la providencia de apremio pueden recurrir en reposición 
ante la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, en igual plazo, adviniéndoles que los plazos 
se cuentan desde el dia siguiente a la publicación de este edicto y que la 
interposición del recurso o reclamación no supone la suspensión del 
procedimiento de apremio, salvo en los términos y condiciones previstos en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, abril 1992. — El jefe de la Unidad Administrativa de 
Recaudación, Pedro García Rueda.

Relación que se cita
Número, concepto, deudor, localidad e importe

91-0003950. Sanción de tráfico. Jiménez Jiménez, Alberto J. Ejea de los 
Caballeros. 60.000.

91-0004936. Sanción de tráfico. García Pinilla, Juan A. Ejea de los 
Caballeros. 3.000.

92-0000432. Sanción de tráfico. Hernández Heredia, Antonio. Ejea de 
los Caballeros. 60.000.

Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 26.661

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en los términos municipales de Alconchel 
de Ariza, Monreal de Ariza, Sisamón y Torrehermosa, que durante un plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestas en el 
Ayuntamiento las relaciones de características catastrales, cédulas de 
propiedad y planos parcelarios resultantes de la renovación catastral de 
rústica recientemente efectuada y que afecta a la titularidad, superficie, 
calificación y clasificación de la totalidad de dichos municipios.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán, por escrito y dentro del 
plazo señalado, ante esta Gerencia Territorial (calle Albareda, 16, Zaragoza), 
o bien en el propio Ayuntamiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1992. El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 25.362

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 15 de abril 
de 1992, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 28 de 1990. de 15 de enero, 
y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante el sistema 
de oposición libre, de cuatro plazas de técnicos auxiliares socioculturales de 
acción social, pertenecientes a la plantilla laboral, en desarrollo de la oferta 
de empleo público para 1991, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 24 de abril de 1991, plazas que podrán ser incrementadas con 
las vacantes existentes en el momento de elevar propuesta por el tribunal 
calificador, si asi lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria, 
parte en la oposición será necesario:

Es objeéles. — Para lonl

Turno libre:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad. . forniac^11
c) Estar en posesión del título de bachiller superior, ^^ice 

profesional de segundo grado o equivalente en el momento en q 
el plazo de presentación de instancias. . e| nOrinal

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impi a 
desempeño de las funciones del cargo. . . | nario

e) No haber sido separado mediante expediente <**sC’P'^¡dgdt5 
servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de a® ^jicaS' 
locales, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio

Promoción interna: c¡¿n de
a) Estar en posesión del título de bachiller superior, form 

segundo grado o equivalente. , s años
b) Ser trabajador fijo del Ayuntamiento con máS de servic'f 

antigüedad, o fijo discontinuo con más de veinticuatro mes de 
prestados en el Ayuntamiento, o de jornada reducida con 
servicios efectivos prestados al Ayuntamiento. ferido5®'8

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán re 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los *ntcreS^asenlabaSÍ 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exl8’e-or alca^ 
segunda de la convocatoria, dirigiéndose al ilustrísimo V ogenera 
presidente del Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el cg ¿c 
de la Corporación en el plazo máximo de veinte días natur'* ^j-lC¡alde 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 6n.'a 
Provincia. La presentación de instancias podrá realizarse 
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimien 
trativ0- ■ ad0 el Plaz0 í

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. - ExP,ra ia dictara 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presi , ^pirana- 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la hsla de1" 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín qUC 
Provincia, indicando el orden de actuación de los aspira .c(j¡niien,‘’’ 
conformidad con el sorteo efectuado para todos los p se¡¡¡a|anc 
selectivos derivados de la oferta de empleo público será la *ctrapentro d1’ 
calendario o fecha y lugar de celebración del primer ejerc‘C1|°c|uar rec*31118, 
diez, días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán e ^^gHgciirh6^ 
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, ^sidad*”1” 
éstos sin que existan, la lista se elevará a definitiva sin n 
publicación. .cj¿n y esl

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la opos 
constituido por los siguientes miembros: . elec**''0

Presidente: Ilustrísimo señor alcalde-presidente, o micm 
la misma en quien delegue. 4readC^cClt|

Vocales: El concejal delegado de Personal; el directo! de , ajo 
Social y Salud Pública; un representante del Profesorado jesig|,‘L- 
Instituto Aragonés de Administración Pública; un represen1*^ ^1 
por la Diputación General de Aragón; un técnico designado p¿ effP^ 
y un representante de los trabajadores designado por el conu

Secretario: El jefe del Servicio de Personal, o función | 
delegue. . , n en el J (l

Los nombres de los miembros del tribunal se publn-*11 s jrantcs 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusadsos por los de^ 
plazo de diez días hábiles siguientes a dicha publicación. Asi t.jrcUnstani:v(l 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran as j^jpistrs11 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
notificándolo a la autoridad competente. |0S sig0'6*1

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Constará e 
ejercicios: r esc^'dc

Primer ejercicio (.teórico). ■ - Consistirá en el desarro pregU*11 
un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, de un test ^.a 
los temas que figuran en el anexo I de la presente convoca dc n

Segundo ejercicio (práctico). — Consistirá en la rea 
ejercicio con preguntas prácticas relacionadas con los temas 
el anexo II de la presente convocatoria y de acuerdo a * 
convoca. r escri,‘,'|y$

Tercer ejercicio (teórico). Consistirá en el desarrol je C11^ 
un tiempo máximo de dos horas, de dos temas extraídos a g|cjef 
comprendidos en el anexo II que se acompaña a la convoca $ ¿c 
deberá ser leído posteriormente por los opositores ante e ejercic11

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. —- d( 
la oposición serán climinatorios y se calificarán separada e m el 
por el tribunal, pudiendo atribuir a cada aspirante en cada u
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de ellos para ’ SÍ^ndo Pr.ec*so alcanzar un mínimo de 5 puntos en cada uno 
Unavez comP a'ej7,cio siguiente.

Ios sucesivos amí79 pruebas no será obligatoria la publicación de 
Provincia. Estos ■ OS dC 38 restantes Pruebas en el Boletín Oficial de la 
Prevista en la lPp¡ínUAC'0S debcrán hacerse públicos con la antelación 

Comenzada f aC'Ón Vl8ente.
oPositores para *°S eJerc*cigs, el tribunal podrá requerir a los 
Con°cimiento del trik rC í'1 SU 'dentidad. Si en algún momento llega a 
requisitos exigidos b"3 qUC alguno de los aspirantes carece de los 
aud>encia del interes-. / Convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
JUr'sdicción si se anrer °’ pasándose’ en su caso, el tanto de culpa a la 

Octava. ProDue-tJ31^6 mexactltud en la solicitud que formuló.
aa vez terminada la aportación de documentos y reconocimiento médico, 

^ción de aprobados delflC3C1Ón dC l0S ejercicios, el tribunal expondrá la 
Pillea en el tablón de 6 .mayor a rnenor puntuación alcanzada, haciéndola 
uumerodeaspirante- Ld‘CtOS de *a Casa Consist°rial. En ningún caso el 
J-la Propuesta. Los asní^108 excedcrá el de plazas vacantes al momento 
' ClP|azo de veinte días rantes proPuestos aportarán ante la Corporación, 
^badosJosdVc  ̂ Públicaslas relaciones 
cquisitos exigidos en la en °S ac'cd*tativos de las condiciones de capacidad 

lco Previa citación m n|VOCal°na y deberán someterse a reconocimiento 
Quines dentro del ní CUrSada por el Servicio de Personal. 

fuer?LTn la documentadón^ad0:. ‘í3!08 dC fUCrZa mayor, no 
actúa?" apt0" no podrán ser del reconocimiento médico 
incuíínes sin Perjuicio deí nombrad°s- quedando anuladas todas sus 

rr-do por falPdad de >a responsabilidad en que pudieran haber 
M N°vena. - T en su ‘nstancia.
°bliLdUStre Alca*día-Pres?denS'Ón ~ Efectuado el nombramiento por la 
s-guLí 3 tOmar Posesión deí’í notificará al interesado , quien vendrá 
túrnoT a 13 «S=7° ™ =' P'320 de treinta días hábiies 

Selecci C Promoción interna r?" 1CdClón’ cuarenta y ocho horas para el 
^compareciendo para ello en el Negociado de 

enderá qUe renuncia aS|0n3i Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, 
sus basClm3' ItnPugnación 3 P V3 y consi8uicnte nombramiento, 
del trl y CU3ntos u^os ad^ SUpletonedad- - La presente convocatoria. 
Ca?nnall podrán ser 'mT í*"08 86 derÍVen de ésla y de la acluació" 

ParaP|reVlSlOS en Ia Ley de p03 P°r 'OS interesados en los casos y 
Cn el p ,r’no Previsto exnre ■■ '°cedlmiento Administrativo.
Régimen3 Decreto 2-223 de^Ra16? 68138 b38CS Se estará a lo establecido 

lí o 0Ca,- de 2 de abr í ÍÍ '9 dC dÍCÍembr^ Ley de Bases de 
Zar 6 86 hace Púb ico ó' l985’ y Uy 30 dc ,984- de 2 de agosto.

de ^a- 20 de^d?3^386^1 ”«-0. 8

'■ C1 secretario general ~ E aIcalde-Pres‘dente. - Por acuerdo

a n e x o  i
La Constit^0 POlíUC° y adminisirativo

Derechos y deberpSPf l97$‘ — Principios generales. 
'Monarquía. río 3mentaleS de los españoles.

El P°der letisL- Poder Judicial.
El Gobierno o' 7 LaS Cortes Generales.

' relaciones entre el Gobierno y el Poder 

^^gnificídó0" territorial del Estado. - Los estatutos de 

G^anizíctónmt"1000™*^ de Ara8ón-

lnlamiento de Zaragoza* ~ ComPetencias. — Especial refe-

• ema |. 
Tema 2. 
rema 3. 
‘ema 4. 

k • Iema 5 
ilativo.

Iema 6 
jornia.

Terna 7. 
renTema 8- 
rencia ai a  al AyU1

^daí0139' Nece ' ANEXO II

p . Tema lo3*68.y su relacióníon d h  Oncepto V clasificación. — Nece- 
r,ncipios ; La Ley de Ordí eLmodelo social.

n. Tema ’líntR?Ídos Y aspect^mí dCi 'a Acción Social en Aragón. — 
Rentos a^^^ VantCS-
ConTerUa 12 peales. ' Conceptos. — Proceso histórico y 

Con,cnidÍsSprestJUr.ÍdicaS- - Necesld d6^*08 Sociales- ~ Referencias 
scr Cma |3P 6 tacionales. _ especificas de referencia. - 
en ACÍOSsociale^S Servicio= socia es CquiPamientos.

ÍW _ r.^nitariosen lá I eíT^'13"08- ~ ConcePto. - Los 

^racS ,4' ‘-o^ias municipdeí de la AcCÍ6n S°CÍal 

estab|ma 1588 MinT*3 Un° de cUo^!8 CoallZadOS: - ConcePtos. tiPos y 

Au ia  ec‘m‘entos v lm°S Materiales v d r mpelencias municipales.
n,""a n0™«iv« qÍntoOnamÍrto 105 Se"ÍCÍ°S y

8 n" q lo regula en la Comunidad

Tema 16. Participación y Acción Social. — El Reglamento de Juntas 
Municipales, Juntas Vecinales y de Participación Ciudadana en el Ayunta
miento de Zaragoza.

Tema 17. Los Consejos de Bienestar Social regionales y locales: 
naturaleza, composición y funcionamiento.

Temal8. Dinámica de grupos. — Conceptos. Técnicas aplicadas al 
trabajo social.

Tema 19. Proceso para la elaboración de un proyecto de intervención 
social.

Tema 20. Indicadores más relevantes para la evaluación de proyectos 
de intervención social.

Tema 21. Análisis cuantitativo y cualitativo de la población anciana en 
Zaragoza.

Tema 22. Política social y servicios sociales para personas mayores.
Tema 23. Los ancianos como sector marginal de la sociedad: pérdida 

de valores. — Desintegración social.
Tema 24. El anciano y la familia: aspectos más relevantes. — Las 

familias de acogida. — Cambios sociales de la familia.
Tema 25. Ayudas y prestaciones para personas mayores. — Las 

pensiones. — Tipos.
Tema 26. Criterios de intervención en el tiempo libre dirigida a 

personas mayores.
Tema 27. Los centros de convivencia para personas mayores. — 

Objetivos. — Organizaciones y funcionamiento.
Tema 28. Actividades para personas mayores activas y pasivas. — 

Diferenciación y posibles formas de intervención.
Tema 29. La animación sociocultural con personas mayores.

Características. — Aspectos a tener en cuenta. — Participación en el 
desarrollo de los centros.

Tema 30. Características psicosociales de las personas mayores. — 
Cambios más significativos.

Tema 31. La legislación de menores. — Aspectos más relevantes.
Tema 32. Análisis cuantitativo y cualitativo de la población infantil en 

Zaragoza.
Tema 33. Etapas del desarrollo infantil. Características. — Proble

mática más relevante en cada etapa.
Tema 34. Los procesos de socialización. Agentes de socialización. 

Influencia y repercusión en la población infantil.
Tema 35. Rasgos psicosociales que caracterizan la marginación infantil. 

Modelos y alternativas de intervención.
Tema 36. La protección y tutela de menores en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. — Principios generales. — Distribución de compe
tencias.

Tema 37. Servicios sociales e infancia. — Criterios y áreas de intervención 
más relevante.

Tema 38. El juego, el ocio y el tiempo libre en los niños.
Tema 39. Aspectos más relevantes en la intervención sociofamiliar: rol 

del educador.
Tema 40. La educación de calle: características, criterios y áreas dc 

intervención más relevantes.
Núm. 16.821

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación anexa, o hallándose las mismas en 
ignorado paradero, se publica el presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha dictado 
resolución por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el Decreto 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dc fecha 2 de abril dc 1990, acuerda:

Primero. — Declarar que en los respectivos expedientes se han guardado 
las prescripciones legales que regulan su tramitación y su condición de 
conclusos.

Segundo. — Estimar que los hechos denunciados constituyen las 
infracciones que en cada uno de ellos se determinan y que de las mismas son 
responsables, en concepto de autores, las personas que aparecen como tales 
en la misma relación.

Tercero. —- Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que 
en cada expediente se mencionan. Todo ello bajo los siguientes apercibimientos 
legales:

a) En caso de no hallarse conformes con esta resolución, los interesados 
pueden interponer, en el término de un mes, recurso de reposición ante esta 
misma autoridad, con carácter previo al contencioso-administrativo. Si se 
utiliza este recurso y transcurre un mes sin que se notifique ninguna 
resolución se entenderá que tal recurso ha sido desestimado y quedaría 
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expedita la vía contencioso-administrativa ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón. El plazo para interponer este 
recurso será de un año, contado desde la fecha de la interposición del de 
reposición. Los interesados pueden, no obstante, utilizar cualquier otro 
recurso o acción que vieren convenir a su derecho.

b) La sanción impuesta deberá ser satisfecha en el plazo de quince dias 
hábiles, siguientes a la fecha en que esta resolución sea firme, bien 
personándose en la Oficina de Tráfico de la Policía Local (calle Domingo 
Miral, sin número), o bien mediante ingreso en cualquier banco o caja 
con oficinas en esta capital, o por transferencia a la cuenta corriente 
núm. 652-03 de la Caja de Ahorros de la Inmaculada. En cualquier caso se 
hará mención de la clave recaudatoria y número de recibo.

c) Firmes que sean estas resoluciones se remitirán los expedientes al 
Excmo. señor gobernador civil, por si considera procedente resolver sobre 
la posible privación del permiso de conducir, en atención a la naturaleza de 
la infracción.

d) Transcurrido que sea el plazo de quince días para el pago en período 
voluntario se pasará a la exacción por la vía de apremio, con recargos, 
intereses legales y costas, si procede.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de marzo de 1992. — El 
alcalde, P. D.: El teniente de alcalde delegado de la Policía Local.

En virtud de lo acordado por el limo, señor delegado de la Policía Local 
de este Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en los expedientes que se 
instruyen a las personas que se detallan en la relación anexa, como presuntos 
responsables de infracciones a la legislación de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, cometidas con los vehículos que figuran 
como de su titularidad, se publica el presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
que les sirva de notificación en forma, al no haber sido hallados los 
mencionados interesados en los domicilios que constan en los registros 
públicos, o bien por hallarse en ignorado paradero.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
Primero. — En el caso de que el vehículo fuera conducido en la fecha 

y momento de la infracción por persona distinta del titular, éste deberá 
comunicar a la Administración los datos de identidad y domicilio de aquél 
en el plazo de diez días, conforme a lo previsto en el artículo 75.4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, advirtiéndole que existe el deber de 
conocer estos datos y comunicarlos, sancionándose el incumplimiento de 
esta obligación pecuniariamente como la falta grave prevista en el artículo 
72.3 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial.

Segundo. — En el supuesto de que el titular fuera el conductor se le 
concede audiencia en el expediente por término de quince días, para alegar 
por escrito cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las 
pruebas que estime oportunas.

Tercero. — De estar conforme con el contenido de la denuncia, puede 
hacer efectivo el importe de la misma personándose en la Oficina de Tráfico 
de la Policía Local (calle Domingo M iral, sin número), por giro postal a estas 
mismas dependencias, o mediante transferencia a la cuenta corriente número 
652-03 de la Caja de Ahorros de la Inmaculada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de marzo de 1992. — El 
secretario general, P. D.: El subinspector de Tráfico.

Núm. expediente, apellidos y nombre, fecha denuncia, 
precepto infringido e importe de la mulla en pesetas 

25498-2. Ariño Lapuente, Miguel. 27-12-1991. 19-01-34. 35.000. 
113981-1. Abadiano Lorente, José-Luis. 14-09-1991.39-02-01.8.000. 
153903-7. Abardia Monesma, José A. 4-11-1991. 39-IC-04. 6.000. 
138264-9. Abío Piqueras, José. 4-09-1991. 39-1C-I8. 6.000. 
153442-0. Abós Gazulla, M. Luisa. 25-10-1991. 39-IC-10. 6.000. 
23410-3. Acedo Reyes, José. 21-11-1991. 19-01-32. 25.000. 
10132362-8. Adrián Mancisidor. Martin. 11-07-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
23683-4. Aguado Romeo, Luis J. B. 28-11-1991. 19-01-33. 30.000. 
165600-8. Aicaine López, Gloria M. 18-12-1991. 39-1C-04. 6.000. 
23444-2. Alvarez Beltrán, Felisa. 21-11-1991. 19-01-25. 25.000. 
139167-2. Alvarez Moret, José-Luis. 19-11-1991. 53-01-27. 4.000. 
144086-9. Alvarez Páez, Sonia. 18-10-1991. 53-01-14. 4.000. 
151476-1. Andrés Andrés, Andrés. 22-11-1991. 39-IC-02. 20.000. 
21820-9. Andrés Bergés, Antonio. 6-11-1991. 19-01-33. 30.000. 
136789-3. Andreu Ruber, Pedro. 3-09-1991. 39-ID-04. 8.000. 
138150-0. Antón Lámelas, José-Melchor. 11-09-1991. 39-02-01. 8.000. 
139463-7. Aparicio Chavarri, Marta. 19-09-1991. 39-IC-I4. 6.000. 
139209-6. Arellano Delera. Silvia. 18-09-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
154353-3. Armunia Izquierdo. Vicente. 8-11-1991. 39-IC-04. 6.000. 
167977-2. Arribas Sevilla. Luis-Enrique. 8-01-1991.39-IC-I8. 6.000.

23542-3. Artero Forniés, Clemente. 26-11-1991. 19 ' 0 6 OoO. 
121918-2. Asensio Sanz, José-Angel. 29-10-1991. 21- 6()00 
159550-4. Balaguer Cortés-López, V. 26-1l'1991-" ' ní> ¿ OOO. 
156599-9. Barbolla Martín, José L. 14-11-1991. 39' 6.000
154631 -6. Barcelona Escabosa, Julia C. 4-11 -1991. 
156684-5. Baz Zorrilla, Alfredo. 8-11-1991. 39'1 ,g;0]_|7. 20.000. 
23045-2. Benedicto Ramos, Enrique A. 4-1 i'i99Iq’ 'o 9_o 2-O3. 25.00o - 
165489-5. Bernal Lancis, Francisco-Javier. I'01'199 ' 39.|C-I4' 
152154-1. Bernal Sariñena, M. Fernanda. 23-10-199 _ 
23091-8. Blanco Arriazu, Ana M. 26-11-1991. 19 - , 
146007-2. Blanco Aznar, Jesús. 25-09-1991. 39-IC- 6.000 
157607-7. Burgaz Mainar, Luis-Enrique. 28-1 L^9 6-oOO. 
144790-4. Calavia Krechalm, Jesús L. 3-1l'199*; , ' n8 6 000. n„ 
156671-0. Cámara Fernández, I. S. 5-11-1991. 39- |C.|4. 6.0° 
139828-5. Cámara Luque, Miguel-Angel. 24-09-19^ ■ ^,.14.4.0( 
158447-2. Campos Mondragón, Pedro M. 16-11
143641-0. Cano García, Alberto. 4-10-1991. 39-1 ,7 O|_o3. 6.000 
154428-5. Casabona Subías, Fernando. 23-11"199’; „ 6 q o O. 
143607-8. Castán Pellicer, Luis. 27-09-1991. 39-1 - ■ 
159844-4. Cecilia Feo, Roberto. 23-11-1991. 39- " ■ 1C.|o. 6.009' 
113594-5. Cerezo Merino, M. Josefina. 15-05-1991.. 6 q o o . 
154263-2. Cerrato Fernández, Laura. 31-10-1991. - - 3 25 000. 
154664-4. Cherres Cornejo, Walter E. 9-11-199 ■ , oj 40.00o- 
154665-5. Cherres Cornejo, Walter E. 9-11-1"L |C-l8. O-000 
141385-5. Cirisuelo Bielsa, Antonio. 12-09-1991. . 6.000' 
143274-7. Clavería Gabarre, Isidoro. 27-09-199L 6 0()0 
140173-2. Clavería Tejero, Rafael. 18-09-1991. z q o o . 
138860-1. Contín Osta, Jesús. 19-09-1991. 39-1C- . |C-04 6.00o■ 
157615-7. Contreras Collado, Teresa. I5'll'l99 oq| 39-IC-O5- 
10132303-8. Crespo Pardos, Purificación. 24-06- _ |C.|4.6.0^- 
137805-1. Cuadrón Ferrer, Rafael-José. 17-09-1" - - f 32 25.000' 
23396-0. Da Piedade Lázaro, Agustín. 20-11-199 6 
133428-2. Díaz Gabarre, Domingo. 2-10-1991. ' " c |0 6.0o0- 
133350-8. Díaz Gabarre, Domingo. 3-10-1991. 3 ' |4 ^ oOO. 
152390-0. Die Martínez, Salvador. 30-10-1991. - 6 4.00° „ 
99157-2. Diez Iglesias, José Manuel. 1-04-1991. 50.00U- 
72895-2. Diez Iglesias, José Manuel. 31-12-199 . 
146397-7. Dual Borja, Cora. 26-09-1991. ^Q.lC-l0-6^' 
143069-4. DuránLafuente.Carlos-Luis. 19-10-1^ 39 |C.o4. ó 0^' 
139762-4. Egea Lasheras, M. Nieves. 20-09-199 . 6 ()00 
152705-0. Embid Filera, Sergio. 28-10-1991. 39- " 4() ()00 
23290-2. Enriquez Padin, José. 14-11-1991. 19- 6.000' 
163496-7. Escolano Larriba, Eulogia. 3-01-1992- -' 4 6.oO°^ 
150859-8. Esteban Palacín, José A. 4-11-1991- • _ g 6.000
141359-3. Fernández Barrio, Petra. IS-OT-W ■ • 9 1C.|0. 6
146096-8. Ferrández Martínez, Isabel. 24-09- 39.iC-l°-iA# 
139557-1. Ferrández Martínez, Isabel. 20-09-1 ■ _] 
143917-8. Ferrano Roqueta, Francisco-Javier. 25-4 C-|o. ó 0^' 
157099-9. Ferrer López-A., José A. 20-1 M" • - _14 6.00 • 
160022-9. Ferrer López-A, José A. 28-11-1" • 6.0° ' 
153239-9. Fondevila Pérez, Teresa. 24-10-199 . c_o4. ó.000' 
150197-4. Fontané Orcal, Joaquín. 26-10-199 L 6 oOo. 
138339-0. Francés Pérez, Jesús. 25-09-199 L • ' C-1g. ó.O00 ^. 
144764-2. Franco Alcairé, Pedro. 20-11-1991. 39-02-01-?’ 
140851-6. Franco-Espés Ureta, Jesús J. 3-10-1 ? • 4.0(W- 
163099-9. Gabarre Díaz, Antonio. 29-12-1991. - 39_1C.O4. 
140786-3. Gabarre Gabarre, M. Jesús. 14-09- 9 9gl 39.|C> 
157052-5. Gabarri Giménez. Ismael-Angel. 15-1- 6 ^ 
150513-7. Gállego Bernad, M. Luis. 12-11'1"q- 53_O|-O8. 4 ‘ 
143321-8. Gállegq Cortés, Miguel A. 21-09-1 ‘ o|.o4. 4.0o 
160468-2. Garcés Pérez, M. Blanca. 30-11-1' 25 4.000
157404-9. García García, José. IJ-11-1991. 5. - 50.00°- 
23365-4. García López, Pedro. 19-11-1991. 1 ' ’ 39_iC-l°' q o O. 
136429-4. García Sánchez, Francisco A. 25'O<,' 9| 39-lC-l4<0 
139697-1. García Urdangarin, Agustín. 26-09-f' ^L 8.0^’ 
122852-5. Gaudes Teira, Carlos-José. ^O9'1"; og 6.0°^ 
153506-9. Gil Horno, M. Teresa. 30-10-1991. • c_|0. 
158053-0. Giménez Borja, Gloria. 11-11'19 - jq.iC-l4 ^).
139504-0. Giménez Giménez, Jacinta. 20-09-1 |6.U^
166469-5. Gimeno Gracia, Fermín. 29-12-19 ■ |C,i0. 6 o 
144176-0. Gimeno Vicente, Luis J. 28-09-19 . 39-lC-l4’ ’^pO. 
139210-0. Gómez Aldea, Carlos-Javier. IS-"-' 39-02-01-4OoO. 
142822-9. Gómez Amas, María-José. 27-09- 9 ■ 53.01-25
170098-1. Gómez Chamón, Juan-José. 9-01'1 ^ ^-Ol. 
139915-3. Gómez Clemente, Ignacio. 23-09-1 q.' 53J) 1-0° . ’ 
130950-3. González Martínez, José F- 21-10-1 • 3O oOU. 
17445-3. González Seco, Carlos. 10-05-1991. । '

M.C.D. 2022



S^Zaragoza.—Núm. 109
16 mayo 1992 1887

130833 n r^013 Ru'Z’ AngeL 11-°9-1991 39-1C-14. 6.000. 
102330 7 r 683 Sánchez’ Anton>o. 21-09-1991. 53-01-06. 4.000. 
152745 7 Gómez- J°sé-Manuel. 19-09-1991. 39-1C-10. 6.000. 
1706616 2U^arro Red°ndo, Jesús. 7-11-1991. 39-1C-06. 20.000. 
139468 I uUISado ViUar- Francisco. 3-01-1992. 39-1C-04. 6.000. 
118181 8 uCrnández Tejcro, Antonio. 20-09-1991. 39-1C-I0. 6.000. 
144165*7" uCrráeZ Gonzále7, Jorge. 15-09-1991. 39-1C-04. 6.000. 
•54922-3 lzaguirre- Juan-Rámón. 19-10-1991. 39-1C-10. 6.000. 
l54925-6 i|Crrer° ^areeller, Francisco R. 6-11-1991. 39-1C-I0. 6.000. 
•49009-5 Herrer° Carceller, Francisco R. 6-11-1991. 39-1C-O6. 20.000. 
•60272-3 H-Jar Cardona’ M- Carmen. 20-10-1991. 39-1C-04. 6.000. 
154401-5" H-JaZ° Sánchez' Ernesto. 28-11.-1991. 39-02-01. 8.000. 
14148Q-Í u n°J.ar Baneyt0' Mariano. 4-11-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
21830-0 ik -38 Chad"E. 19-09-1991. 39-1C-14. 6.000. 
l40826-5 lab7 DnZ’ T°más F1 J' ^-H-l"!- 19-01-33. 30.000. 
'54738-5 r S‘aS Pnet°’ Francisco. 7-09-1991. 39-IC-10. 6.000. 
127910-7 j‘mCnez Eecumberri, Isabel. 9-11-1991. 39-1C-04. 6.000. 
'51811-7' j‘mJnez Eecumberri, M. Isabel. 30-09-1991. 39-1C-04. 6.000. 
143268-9 1 ¡T- CZ Lecumberri, M. Isabel. 29-11-1991. 39-1C-06. 20.000. 
*40041-2 1 a03™3!? r^er°’ M" Teresa- 30-09-1991.39-1C-10. 6.000. 
' 30835-i 1 3hUnaK Cralta’ José"Javier. 29-09-1991. 39-1C-04. 6.000. 
'46050-5 1 m07 M®nforte’ Jaime F. 21-09-1991. 53-01-06. 4.000. 
139781-7 1 PU^nte Gllaberte, A. Francisco. 25-09-1991.39-1C-10.6.000. 
'47802-3 La 6 ° BuSquets’ M- Carmen. 25-09-1991. 39-1C-14. 6.000. 
'55156-4^ 1 ¿hna8a^'UZarra8a’ Ramón- 4-10-1991. 47-01-03. 6.000. 
138738-o‘ I a .h12^8 GarCÍa' A'fonso- 23-10-1991. 53-01-08. 4.000. 
23447-5. 1 asb Cras R°mero, José M. 25-09-1991. 39-1C-10. 6.000. 
,53461-2. I ac.b® G°nzá'ez. Jesús. 21-11-1991. 19-01-25. 25.000. 
l4022'-4. l anv^ d Eduardo J- 25-10-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
23864-7. León .Odr*go’ Antonio. 26-09-1991. 39-1C-O8. 6.000. 
'42653-0. 1 Ane ^te’.Rafael- 4-12-1991. 19-01-33. 30.000. 
l44263-8. Lóne, ni1*"38’ Carl°S' l2-°9-'991. 39-02-01. 8.000. 
l44342^_ ló* ^e'Pón. Marisol. 29-09-1991. 39-1C-I0. 6.000. 
159605-2. LoLn*!111611!2’ José-Luis- 31-10-1991. 39-1 C-l2. 6.000. 
33619-7. Mareo i CS’ Carmen-Maria. 28-11-1991. 39-1C-14. 6.000. 

138978-3. Marín *arte’.M- Pi'ar. 24-10-1991. 39-1C-O8. 6.000. 
47289-8. Marín I dSamián’.M- Carmen. 18-09-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
62'09-L Martin rren.tC’ Vlcente-Luis. 6-11-1991. 53-01-27. 4.000. 
!3479-3. Martín I inrCla’íernand°- 24-'2-199L 53-01-25. 4.000. 
37361-4. Martin M^’ Franc,sc°-Javier. 22-09-1991.39-1 C-l0.6.000. 
5'708-9. Martín p J Fco-Fernando. 20-11-1991. 11-02-03. 10.000. 
??37-2. Martínez CnZ.’ M" JCSÚS' 23-"-'"E 39-1B-06. 8.000. 
'8046-2. Martínez ¿ Luis"Fernando. 29-10-199L 39-02-01.8^ 

798-L Melero H ArtUr°- ^"^"E 39-1C-10. 6.000. 
i^24|'6. Miguel Sor natndeZ’ CarloS' '6-10-'99*. 39-1C-10. 6.000. 
.^25.9. M¡iián Sn ■ ’ Javier-Ramón. 22-11-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
u a ?1’2- Millera Es c a ^* J°sé"Luis- *8-10-1991. 39-1C-14. 6.000. 
l^75"6- Mir Sablter pn’t fOnSO- 39-1C-10. 6.000. 
|4!o *3"2- Miranda EpiV áír?‘JU3n' 28'"-|99E 09-02-02. 12.000. 
^a ^4"8- Moncada^e^í’ Valcntina- 23-09-1991. 39-1C-14. 6.000. 
iSS^^^rratValem i"’ ManUCL ^-"-'"E 39-IC-I8. 6.000. 
I59M?5' Monlón T^Sa p a,me"M18UeL23-|0-|99,-39-|C-14.6.0W 

-4 ^era Alvaro a i 'anC1SCO' 22-'0-l99l. 155211-5. 4.000. 
Moreno Perdic« pnSO‘ 3O"I|-,99E 39-1C-10. 6.000. 

13337Í'9' M°ya Alpueme 1 rtUnatO'23'l0"199L39-lC-14.6.000. 
nStu'6’ M°ya Sáez E,/ J aqum- '6-'0-l99l. 39-1C-I8. 6.000. 
% < -’k '8"09-'991' 39-,C-16- 6r o 0- 

I465av Muñoz Ramón i ' 20"09-199 E 39-1C-08. 6.000. 
'379Sa'4 Muri"o Sánchez P°Sé'Ramón- '6-09-1991. 39-1C-18. 6.000. 
'59 Ifagore Pascu^T:^3;^9-199!- 39-1C-04. 6.000. 
'48 Navarro Íiez ^'"E 39-lC-14. 6.000. 
'4087i'n Navarro García ZUf 27"II"199E 53-01-04. 4.000. 
'5665sí' Navarro Luesma29‘10-'99E 39-IC-IO. 6.000. 
1622^5^'NaVarro Portera l0"09-|"E 53-01-02. 4.000. 
'42627 o' Navarro Sierra ’^na‘IsabeL l2-''-'991.39-1C-04. 6.000. 
Sj- Nuen» Vahe m0^- 26-12-|99E 39-'C-IO. 6.000. 
2'8396ü4rNuez Andrés JoseF^?' 23"09-,99 E 39-1C-14. 6.000. 
23364-3' nr^11 Bronchales ' m"^ t' ‘''"E 39-IC-10. 6.000. 
23536-5" nrVán Bla^o. Franci'^" í8’1 '-'"E '9-01-32. 25.000. 
l319095k°l,VC,rade Almeid , ¡C°:Javier- '9-"-'99L 19-01-33.30.000. 
l46067-3" oC8UÍ Basterrica‘i^o ? 26-11’I99L '^t*1-36- 50000' 
15'232 s" ^e8ui Rasterrica lñ.8 Javier '2-09-1991. 39-1 C-l2. 6.000. 
12*956 r " r?rte8a Gaculla Án. lg0‘Javier- 30-09-1991. 39-02-01. 8.000. 
'62521 9 pnÍZ La*nez, v’icen "pV'' 1‘,99L 39-1C-'°- 
l44'96-3 Mlarés E>urar, Merced 29;l0'l99L 39-1C-14. 6.000. 

' al°mares Lacasa JoJ^" 5"12‘1991- 39-1C-02. 20.000. 
’ ■ -Manuel. 28-09-1991.39-IC-IO. 6.000.

146378-4. Paracuellos Ortillés, Miguel. 26-09-1991. 53-01-14. 4.000. 
II1461-7. Pardo Soria, Narciso. 5-11-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
139580-0. Pardos Maestro, María-Gloria. 21-09-1991. 39-02-01. 8.000. 
151008-0. Pascal Alemán, José M. 8-11-1991. 53-01-14. 4.000. • 
153345-0. Pascual Cálvelo, Oscar. 25-10-1991. 39-1D-04. 8.000. 
24912-2. Pelegrina Aguilar, Emilio. 19-12-1991. 19-01-33. 30.000. 
153880-6. Peral Gracia, Victor-Manuel. 26-10-1991.39-IC-IO. 6.000. 
153836-2. Pérez Costana, Carlos. 4-11-1991. 53-01-09. 4.000. 
156533-2. Pérez Giménez, M. Argentina. 21-11-1991.53-01-04.4.000. 
139487-4. Pérez Ortiz, M. Pilar. 23-09-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
152173-4. Pérez Perdigón, Alfonso. 17-10-1991. 53-01-14. 4.000. 
155167-7. Pérez Pérez, José. 22-10-1991. 53-01-09. 4.000. 
133891-0. Plano Alejandre, Roberto. 27-10-1991. 39-1C-10. 6.000. 
50584-2. Polo Sevillano, Evaristo. 30-08-1991. 71-1A-01. 15.000. 
121536-3. Ponce Moreno, Inmaculada. 16-09-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
139486-3. Ponce Royo, M. José. 23-09-1991. 39-IC-14. 6.000. 
158719-7. Portalatín López, Ricardo. 16-11-1991. 53-01-14. 4.000. 
159734-0. Prada Sarrat, Julio. 25-11-1991. 53-01-25. 4.000. 
166113-2. Pradas Escalona, José-Miguel. 28-12-1991. 53-01-25. 4.000. 
155402-0. Pradillo Gran, Alfonso. 30-11-1991. 53-01-01. 4.000. 
139136-6. Pshock Richard, M. 12-09-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
146025-4. Puértolas Lasheras, José-Angel. 23-09-1991.39-1C-10. 6.000. 
138343-7. Pueyo Ibáñez, Miguel E. 26-09-1991. 39-IC-I4. 6.000. 
139447-7. Pueyo Sarasa, José-Carlos. 21-10-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
143434-5. Pullin David, Peter. 9-11-1991. 39-1C-I0. 6.000. 
123257-7. Ramos Bartolomé, José-María. 23-09-1991. 39-1C-04. 6.000. 
10118234-4. Rauli Colón, Javier. 25-09-1991. 39-02-01. 8.000. 
164751-7. Rdots, Michael R. 13-01-1992. 53-01-04. 4.000. 
145027-2. Reula Garcés, Antonio. 2-12-1991. 39-1 C-l8. 6.000. 
157335-2. Riaño Fernández, Alfonso. 12-11-1991. 39-1C-04. 6.000. 
123472-1. Rico Ibáñez, Francisco. 16-10-1991. 71-1 A-OI. 15.000. 
138412-3. Ríos Hinojosa, Ramona. 6-09-1991. 39-1C-14. 6.000. 
156744-0. Robles Llórente. José-María. 9-11-1991. 53-01-01. 4.000. 
154129-8. Rodrigo Córdoba. Raúl. 6-11-1991. 39-1C-12. 6.000. 
143964-4. Rodrigo Piñón, Pedro. 29-10-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
158950-1. Rodríguez Guerrero, José L. 11-12-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
146168-7. Rodríguez Triay, Ricardo. 30-09-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
146860-9. Romero Castillo, Isabel. 17-10-1991. 39-1 C-04. 6.000. 
146018-5. Romero Giménez, Enrique. 22-09-1991. 71-1A-01. 15.000. 
23691-4. Rosales Linares, Miguel R. 28-11-1991. 19-01-31. 20.000. 
167416-7. Rubio del Rio, .losé-Ramón. 13-12-1991. 39-1 C-l0. 6.000. 
140301-3. Ruiz Estaregui, Miguel-Felipe. 21-09-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
137816-4. Ruiz Lahoz, Ana-Cristina. 11-09-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
144300-7. Ruiz Martin, Israel. 15-11-1991. 53-01-09. 4.000. 
170298-7. Ruiz Ruiz, Luis-Angel. 11-01-1992. 53-01-10. 4.000. 
144101-2. Ruiz Samper, Francisco. 18-10-1991. 39-1 C-04. 6.000. 
138822-6. Salas Fernández, Javier. 18-09-1991. 39-1 C-04. 6.000. 
150857-6. Salas Pérez, M. Carmen. 4-11-1991. 39-IC-14. 6.000. 
143100-8. Salesa Ariño, M. Isabel. 14-09-1991. 38-03-10. 25.000. 
170891-7. Salvador Serrano, Eugenio. 7-01-1992. 39-02-01. 8.000. 
138753-0. Salvo Medicuti, Eduardo. 20-09-1991. 39-02-01. 8.000. 
24183-4. Sánchez Crespo, Leandro. 10-12-1991. 19-01-36. 50.000. 
23484-0. Sánchez López, José-Manuel. 25-11-1991. 19-01-33. 30.000. 
138177-0. Sánchez Miró, Samuel. 11-09-1991. 39-1C-14. 6.000. 
136769-0. Sánchez Sánchez, Alberto. 19-11-1991. 10-05-01. 8.000. 
148663-3. Sanjosé Palacios, José M. 17-10-1991. 39-1 C-l0. 6.000. 
137923-6. Santos Hernández,'Higinio. 2-09-1991. 39-IC-02. 20.000. 
126673-9. Sanz Montes, Pablo. 5-09-1991. 53-01-08. 4.000. 
152920-4. Sanz Osorio, .losé-Francisco. 21 -10-1991.39-1C-10. 6.000. 
23489-4. Segura Lázaro, Saturnino. 25-11-1991. 19-01-32. 25.000. 
140552-9. Sendra Amella, Ana-Isabel. 30-09-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
23508-1. Serrano Gómez, Francisco-Javier. 25-11-1991. 19-01-32.25.000. 
23407-8. Serrano Ros, Mario. 20-11-1991. 19-01-34. 35.000. 
132649-9. Simón García, Orlando-Manuel. 27-09-1991.39-1B-06. 8.000. 
137988-1. Simón Pérez, Manuel. 11-09-1991. 39-1C-04. 6.000. 
159296-9. Simón Rodríguez, Francisco. 5-01-1992. 53-01-04. 4.000. 
155944-2. Soler Alvarez, M. Jesús. 12-11-1991. 53-01-25. 4.000. 
139631-5. Sora Aznárez, M. Carmen. 23-09-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
166161-0. Suevos Alberto, Luis-Femando. 20-12-1991.39-1C-10. 6.000. 
146181-4. Tejero Cabello, Juan-Carlos. 24-09-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
154020-7. Tercero Barriga, Rosa. 30-10-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
153875-9. Teruel Melero, José-A. 30-10-1991. 39-IC-IO. 6.000. 
139191-2. Tesán Blasco, Antonio. 16-09-1991. 39-1 C-l4. 6.000. 
144700-8. Tey Duclós, Carmen-Macarena. 1-11-199!. 39-IC-IO. 6.000. 
162505-9. Til Aisa, José R. 7-12-1991. 53-01-08. 4.000. 
150519-2. Torcal Martínez, Ernesto. 26-10-1991. 39-IC-tO. 6.000. 
153579-4. Toril Fernández, Manuel. 15-11-1991. 39-02-01. 8.000. 
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153045-1. Torné Gascón, Pedro. 25-10-1991. 39-1C-04. 6.000. 
140543-8. Torres Torres, Adolfo. 25-09-1991. 39-1C-02. 20.000. 
143563-2. Torrijo Cascante, Miguel-Angel. 26-09-1991.39-1C-04. 6.000. 
139325-9. Usón Nocito, Luis-Javier. 27-09-1991. 39-1 C-04. 6.000. 
137734-3. Val Gómez, M. Carmen. 17-09-1991. 39-IC-04. 6.000. 
144158-8. Valedearcos Gracia, Jesús. 28-09-1991. 39-IC-10. 6.000. 
23540-1. Valero Usón, Guillermo. 26-11-1991. 19-01-25. 25.000. 
138687-6. Valeta Razóla, José M. 16-09-1991. 39-1C-10. 6.000. 
132635-3. Vera Casorrán, Luis. 7-11-1991. 39-IC-14. 6.000. 
156731-6. Vidal Diez, Alfonso. 7-11-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
149372-0. Villalba Martin, M. Carmen. 25-10-1991.39-1C-08. 6.000. 
144478-0. Villanueva Rubio, Fernando J. 26-10-1991. 39-1C-I8. 6.000. 
10135700-7. Villar García, Mario. 9-07-1991. 39-1C-14. 6.000. 
136811-6. Villasana Cunchillos, José-Luis. 27-09-1991. 39-1C-I4. 6.000. 
141473-4. Ynglés Oliván, Salvador. 26-09-1991. 71-1A-01. 15.000. 
152526-9. Zarzuela Gran, José A. 18-10-199!. 39-1C-I0. 6.000. 
153065-5. Zarzuela Gran, Juan-Carlos. 30-10-1991. 39-1C-14. 6.000. 
141042-7. Zorita Conde, Raúl. 12-09-1991. 09-01-02. 4.000.
141044-9. Zorita Conde. Raúl. 12-09-1991. 09-02-03. 25.000.

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Mercados Particulares Núm. 27.227

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Mercados Particulares;
Visto el texto del convenio colectivo del sector Mercados Particulares, 

suscrito el día 10 de marzo, de una parte por la representación de los 
empresarios del sector Mercados Particulares, y de otra por Comisiones 
Obreras y Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección 
Provincial en fecha 21 de abril de 1992, y de conformidad con lo que dispone 
el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 6 de mayo de 1992. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo 1,9 Ambito territorial o de aplicación. — Las disposiciones del 
presente convenio se aplicarán en Zaragoza y su provincia. Este convenio 
ha sido firmado entre las siguientes partes: don José-Antonio Villanueva 
Terradas, don Antonio Notivoli Arlegui y don Fernando Lalana, en 
representación de las empresas del sector; don L. Víctor Martínez García, 
don José Ibáñez Velázquez y don Javier Serrano Arévalo, de Comisiones 
Obreras, y doña Arantxa Ruiz García y don Santiago Bernal Aznar, de 
Unión General de Trabajadores, en representación de los trabajadores del 
sector.

Art.2.9 Ambito personal y funcional. Las disposiciones del presente 
convenio serán aplicadas a todas las empresas de Zaragoza y su provincia 
que se rijan por las normas de trabajo de las empresas explotadoras de 
mercados particulares y Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos. 
Quedarán asimismo afectadas por el mismo todas las empresas explotadoras 
de mercados, sea cual sea la forma jurídica que adopten y sea cual fuere el 
personal que tengan a su servicio. Afectará a trabajadores de las mismas, con 
las solas excepciones que prevé el articulo 1.3 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.e Ambito temporal. — El presente convenio entrará en vigor el 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, retrotrayéndose 
los efectos económicos al día I de enero de 1992 y terminará el dia 31 de 
diciembre de 1992.

Art. 4.9 Revisión. Dicho convenio se someterá entre ambas partes 
a revisión anualmente.

Art. 5.9 Denuncia. El convenio podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes contratantes, con una antelación mínima de tres meses respecto 
de la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas, 
presentando el acuerdo ante la Dirección Provincial de Trabajo.

Art. 6.9 Comisión mixta. Para entender de cuantas cuestiones se 
deriven de la publicación de este convenio, o el aplicable en caso de 
concurrencia, se establece una comisión mixta, que estará formada por

trabajadores y representantes de las empresas, siendo en am*,0S^jrá esta 
que han intervenido en las negociaciones del convenio. , yxmbas 
comisión quien en las deliberaciones haya intervenido de me i 
partes podrán nombrar asesores. , entod®

Art. 7.9 Garantías “ad personam”.' - - Las empresas de 
caso, las mejores condiciones salariales y extrasalariales o J e$con 
trabajo y demás condiciones que actualmente disfrutan los tra j 
carácter exclusivo “ad personam”. s rnensuales

Art. 8.9 Retribuciones. — Quedan fijadas en 77.915 pese1 categOr¡a 
o 1. 129.772 pesetas anuales, incluidas ya pagas y beneficios, para anua|e$, 
de conserje, y 75.720 pesetas mensuales o 1.097.941 P^^ü^pieza)' 
incluidas ya pagas y beneficios, para las categorías de mozo 
mujer de limpieza. cistirá” cn

Art. 9.9 Antigüedad. — Los premios de antigüedad con 
quinquenios del 8 % del salario de convenio. unadeellaS

Art. 10. Gratificaciones. — Consistirán en dos pagas, ca a prescnte 
en una mensualidad, calculándose con los salarios fijadorjeju*‘° 
convenio, más los premios de antigüedad, y se abonarán en los m 
y diciembre. . impor16.^

Art. 11. Beneficios. — Se fija una paga de beneficios prem>oS 
quince días de los salarios fijados en el presente convenio, maSa()a a^0. 
de antigüedad, y se abonará dentro del primer trimestre e C senqueun

Art. 12. Plus de incremento de puestos. — En las emprcs ésic 
solo trabajador tenga que atender más de treinta y sa|ari° 
percibirá una cantidad mensual consistente en el 10% 1 ^c¡nta y och° 
convenio por cada diez puestos o fracción que exceda de los r pUC$tos 
indicados. A efectos de este plus no se incluirán en el cómp públ*ca 
aquellos que permanezcan cerrados a todo tipo de activio ■ 
como privada. . e| preseo,e

Art. 13. Ropa de trabajo. — Al personal comPrcn.<*'(1.a(jCa $eis 
convenio le será entregada una bata o mono de trabajo c gateg0^

Art. 14. Plus de penosidad. — Se establece para todas
un plus de trabajo penoso, consistente en un 10 % delsa aJVc¡0 decSiaS 
las especiales características en la forma de prestarse el ser 
empresas. dedicaC^n

Art. 15. Plus de dedicación. — Se establece un plus caracteHst‘caS 
consistente en un 10 % del salario base, dadas las especia es c 
en la forma de prestarse el servicio en estas empresas. serán 0

Art. 16. Vacaciones. — Las vacaciones anuales retri u 
treinta días naturales, a disfrutar en los meses de verano en aCl)Crdo^ 
se acuerden entre empresa y trabajador. Caso de que no sUStjtutO a ‘ 
acudirá a la comisión mixta. El trabajador presentará un 
empresa para este período. . • |a señ3*3

Art. 17. Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo se^ respeCl^ 
en las leyes y reglamentos que en cada momento 
quedando garantizada la apertura, cierre y limpieza dcsc311 
apertura y cierre de cámaras y limpieza de la antecámara, 
semanal comenzará el sábado a las 14.00 horas. . qUecOnCC.

Art. 18. Licencias. — Independientemente de las je un 
el Estatuto de los Trabajadores se establece la licencia por . y tres 
consistente en un día si es en la misma residencia del trabaja ^cer)Cias P 
si es fuera de la provincia. Igual criterio se seguirá para 
defunción.

Cláusula adicional afect«
En todo aquello que no hubiere pactado en el convenio eVlas^z» 

las relaciones laborales y económicas se estará a lo dispues Qrdc,ia 
normas de trabajo en las empresas de mercadillos particu a - 
Laboral de Oficinas y Despachos. Asimismo quedarán an 
convenios anteriormente firmados hasta la fecha.

TABLA SALARIAL

Categorías

Salario P|us 
base pcnosidad

Conserje..............  
Mozo de limpieza 
Mujer de limpieza

Plus

------ ol.^ 7.792 ^64 
7.572 ^64

7.572
77.915
75.720
75.720

7.792
7.572
7.572

SECCION SEXTA 27.748 
Núi”-¿ t

A Z U A R A art¡cüi^
Aprobado por el órgano competente el pliego de condiciones café-^ 

que ha de regir para la subasta del arrendamiento de servid 
de las piscinas municipales de Azuara. por medio de la preser pU6 
la exposición al público, por término de ocho días, Para cO11forn11 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.
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^Zaragoza.—Núm. 109
16 mayo 1992 1889

^ndicion818 aC1^n V*gente’ con *a advertencia de que los pliegos de 
disposiciA68^ T' -como e* expediente de referencia, se encontrarán a 
en hnrar; n 4C pil^1‘co en las dependencias municipales, de lunes a viernes, 

As?mi 00 3 13 00 h°raS-
de que há^0 iSe haCe PÚMieo el anuncio de licitación de la subasta, a fin 
presentar la* C d'a 4.de jun‘° de 1992 aquellos que tengan interés puedan 
dieho plazo8 proposic*ones ajustadas al pliego de condiciones dentro de 
Presentasen C°|n 'a advertcnc*a de que en el supuesto caso de que se 
^ministrativ^0 amac*ones contra el pliego de condiciones económico- 
establecidn c,ucdara aplazada la licitación, de conformidad con lo 
oS Á leg,sladó" "s™= ™ la materia.
Tipo de /rendamie®t0 del servicio de café-bar en piscinas municipales. 
Duraeí^ 150 000 al alza. "
q 10n- penodo estival 1992.
Garanth P7V1S10nal; 15 00° Pesetas.
Presenta Cfm.lt,Va: 10 % s°bre el remate.

Peinas muniein 1° proposiciones: En sobre cerrado, de lunes a viernes, en 
DocumenuS p" Orari° de 10 0° 8 '3 0° b"™-

pr°Posición. ” n °"c'nas municipales se suministran modelos de

Azuara^lM111103^ D'a 8 dc junio- a las 12.00 horas.
^"de mayo dc 1992. - El alcalde.

C A S P E

Por acuerd N“m‘ 27-262
^ordó elevad a definí,idC Gobicrno del d¡a 9 de abril de 1992, se 

cluidos al concurso o 3 ■ a, ls,a Prov>sional dc aspirantes admitidos y 
Prov>sión de una plazaPT016" COnvocado Por este Ayuntamiento para la 

Cluidas, por hab P o de asistente social; en dicha lista deben figurar 
Asensio Ban- a x re8‘ ° 3S deEc>encias, los siguientes aspirantes:
G°n?alo R, = ’ María-Begoña.

Maria-Luisa.
Quedan ex i ' Ana-Cristina

Creditación de la tituíació*11^amente’ por no aportar “curriculum vitae” o 
B°rra Labarta a  ir 3X1816016 SOCÍa1’ los siguientes:
Catalá a ’ Alberto.
•báñez pndrés’ Maria-Olga.
Lo queseé Ol3ya-
Gaspc, 6 de mayo d^lOQ^3 8e"eral conocimiento de los interesados. 

CAs Pe ' 92 -El alcalde.

^e confo ' Núm. 27.263
kP°S1Clón para la o t o v u Pa baSC SCXta de la convocatoria de concurso 

e JU78ar las pruebas " Un3 plaZa de asistcnte social, el tribunal .que 
-Enrenre- 3S es el diente:
Titular dorM3010" dCl Ayunlarniento de Caspe:
Suplente, doñ^RTMÓmCZ Callao’ alca|de-

Y ~'En representar'' 373 Bened*’ cuarto teniente de alcalde.
ajo de la Diputac:zdC' l)cpar,amcnto de Sanidad, Bienestar Social y 

TÍtular.doñaM neraldeAra^^
Suplcnte, doña UüsaLlT D°mingo Palacios, asistente social.

Ar "En representar ‘ 3 LÓpCZ Casas- asistente social.
a!6n: 1 n Cl Colegio Profesional dc Asistentes Sociales de 

htular d ~ ■
SuPlente, doña clrmeZM^ •BaqUe^O, 381816,116 social.

^ecretario- El de 1 c dna Rubl° Gavetas, asistente social.
¿ hPnÍmer ejerci6io tcndrárh0r3CÍ^n' d°ña ,sabel Arnal A"óniz.

^PirantraS’ Cn la Residencia dr C* d'3 25 de mayo de l992- ,unes> 3 las 
El ¿CS deberán llevar el do EstUdlantes (calle Sástago, número 2). Los 

ejercicio se'^aUz^"10 nacional dc identidad.

'dediantA Cr Posible en el mis™ * 4- 3 contmuación de la calificación del 
U" omT en ,a 4™oCa en? hOra 5 ,Ugar " “i»1-"81’ 

bases dc iaP°S1C1Ón del tribunal se ha °n u? desarrolle 61 primer ejercicio. 
Adniinistr ,COnvocatoria v en el pub lca 3 los efectos previstos en las 

Lo que ‘"°h ° 20 d= 18 d= Proccdimiemo 

Cas'’'. 6 C0nOdmi'"“- 

EL alcalde, Mariano Gómez Callao. 
,n RG° EBRO 

8encra?rmadas favorablem NÚm‘ 25-316 
^‘^moia^^^^stomunicinaT omisión especial de cuentas las 
31 ej6rcicio a6 ?l0re8 independí ydC1 Patronato Municipal de Deportes, 

e 991, se someten a inf V aux.‘liar6s del presupuesto, relativas 
ormación pública por plazo de quince 

dias, a fin de que quienes se estimen interesados puedan examinarlas y 
presentar cuantas reclamaciones, reparos u observaciones tengan por 
conveniente.

El Burgo de Ebro, 27 de abril de 1992. — El alcalde. .

EL BURGO DE EBRO Núm. 25.317

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
con fecha 21 de abril, el proyecto de presupuesto general de la entidad, se 
somete, en cumplimiento de cuanto dispone el articulo 20 del Real Decreto 
500 de 1990, de 20 de abril, a trámite de información pública por plazo de 
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan 
presentar cuantas sugerencias, alegaciones o reclamaciones tengan por 
conveniente, las cuales habrán de ser resueltas por el Ayuntamiento Pleno; 
caso de que no se presentara ninguna, la aprobación provisional se entenderá 
automáticamente elevada a definitiva.

El Burgo de Ebro, 27 de abril de 1992. El alcalde.

P I N S E Q U E Núm. 25.318

El Ayuntamiento de Pinseque, en sesión plenaria de carácter ordinario 
celebrada el día 27 de abril de 1992, acordó aprobar el proyecto básico y de 
ejecución de tanatorio, ascensor-montacamillas y de prevención de incendios, 
a instalar en la residencia de ancianos de esta localidad, habiendo sido 
redactado dicho proyecto por el arquitecto don José-Manuel Lafuente Gil 
y cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
17.935.655 pesetas.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
expone al público el expediente en la Secretaria municipal, quedando a 
disposición de cualquier interesado que quiera examinarlo para deducir 
alegaciones.

Pinseque. 28 de abril de 1992. — El alcalde. José-Manuel Tornos Gracia.

POZUELO DE ARAGON Núm. 25.778

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del expediente 
de contribuciones especiales por razón de las obras de pavimentación de las 
calles Frontón, Regueros y Cuevas (segunda y tercera fases), sin que se 
formulase ninguna reclamación al mismo y sin que se haya solicitado por 
parte de los vecinos la constitución de la asociación administrativa de 
contribuyentes, queda aprobado definitivamente el expediente, siendo la 
cantidad que procede repartir entre los especialmente interesados la 
siguiente:

1. Coste total presupuestado, 10.000.000 de pesetas.
2. Deducción de subvención de la Diputación de Zaragoza, 5.000.000 

de pesetas.
Coste dc la obra a soportar por la Corporación, 5.000.000 de pesetas.
Por ello, el importe citado, al que se aplicará el 75 %, es la cantidad a 

repartir entre los beneficiados, y qué supone 3.750.000 pesetas. Se aplica 
como módulo de reparto el de metro lineal de fachada.

Pozuelo de Aragón, 28 de abril de 1992. — La alcaldesa, Mary Jarreta.

TARAZONA Núm. 24.971
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 

de abril de 1992, cl pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la concesión, mediante contratación directa, dc la realización de las 
obras dc rehabilitación y posterior explotación hotelero-turística de los 
edificios de propiedad municipal de Agramonte, sitos en el Parque Natural 
de la Dehesa del Moncayo, con excepción de la denominada “Casa del 
Médico", se expone al público por el plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Los antecedentes relacionados con este concierto directo se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento de Tarazona 
(plaza de España, número 2), a disposición de los interesados, en horas 
hábiles de oficina, durante los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en cl Boletín Oficial de la Provincia,

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones cn la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día.

Lo que se publica para general conocimiento.
Tarazona, 21 de abril de 1992. — El alcalde.

T A U S T E Núm. 27.260

El Ayuntamiento Pleno, cn sesión celebrada el día 6 de mayo de 1992, 
aprobó provisionalmente el coeficiente y escala de índices del impuesto sobre 
actividades económicas.
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Dicho acuerdo permanecerá expuesto al público durante el plazo de 
treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

Tauste, 7 de mayo de 1992. El alcalde, Luis Martínez Lahilla.

U T E B O Núm. 26.040

Por el Pleno municipal de fecha 9 de abril de 1992 se aprobó 
definitivamente el proyecto de urbanización de calle Tenerife, entre calles 
Velázquez. y Goya.

Contra este acuerdo cabe el recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, ante 
este Ayuntamiento, y contra su denegación expresa o tácita, contencioso 
administrativo, que se formulará en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución expresa, y si ésta fuese tácita, 
en el plazo de un año, a contar desde el día siguiente al de la interposición 
del recurso de reposición ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, o cualquier otro que estime conveniente.

Utebo, 24 de abril de 1992. - El alcalde.

U T E B O Núm. 26.041

Por acuerdo del Pleno de fecha 9 de abril de los corrientes se aprobó 
inicialmente la modificación puntual del Plan general de ordenación de este 
municipio, que afecta a los siguientes aspectos:

Modificación de diferentes artículos de la normativa.
—Cambio de calificación de la parcela situada en la confluencia entre 

calle Tenerife y carretera nacional 232, que pasa a calificarse en parte como 
plaza pública y en parte como equipamiento público.

—Cambio de la tipología edificatoria de la parte edificable situada en la 
margen derecha de la calle Canteras, que se extiende desde su inicio hasta 
la calle Francia, en dirección a Casetas, que pasa a quedar incluida en la zona 
correspondiente a Intensiva B + 2.

Modificación puntual de la alineación de la calle Tenerife, entre 
Velázquez y CN-232.

—Traslación hacia la izquierda de una de las zonas de uso público y que 
comunica la calle Canteras con la calle Las Fuentes.

—Incorporación de la normativa del Plan parcial Setabia al suelo 
urbano ubicado en esta zona.

Asimismo, determinar que las áreas del territorio que quedan afectadas 
por la modificación del planeamiento y en las que en consecuencia se 
suspende la concesión de licencias de edificación, demolición y parcelación 
es la totalidad del suelo clasificado como urbano en el municipio.

Se expone al público en la Secretaría de la Corporación, junto con el 
expediente de su razón, por plazo de un mes, a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser examinado por 
los interesados y formular cuantas alegaciones u observaciones se estimen 
pertinentes.

Utebo, 29 de abril de 1992. - El alcalde.

UTEBO Núm. 26.042

Por el Pleno municipal de fecha 9 de abril de 1992 se aprobó 
definitivamente la modificación del estudio de detalle del sector Alcampo.

Contra este acuerdo cabe el recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación ante 
este Ayuntamiento, y contra su denegación expresa o tácita, contencioso 
administrativo, que se formulará en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución expresa, y si ésta fuera tácita, 
en el plazo de un año, a contar desde el día siguiente al de la interposición 
del recurso de reposición ante la sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, o cualquier otro que estime conveniente.

Utebo, 27 de abril de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 7 Núm. 20.048

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 5 de 1991. promovido por 

Equipamientos Comerciales Marcelo Vila, S. A., contra María-Nieves Toro 
Colomé, en reclamación de 719.292 pesetas, he acordado por providencia

de esta fecha dar traslado a dicha demandada doña María- । 
Colomé, que se encuentra en ignorado paradero, de la P0^0^ aUtosde 
pesetas ofrecidas por la parte actora en la subasta celebrada en [érm¡no 
referencia con fecha 20 de febrero pasado, a fin de que dentro c a lo 
de nueve días pueda comparecer y mejorar la postura, con .ent0 
prevenido en el artículo 1.507, párrafo segundo, de la Ley de Enjui
Civil. , entayd°$'

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos nov 
El secretario. ,

Núm- JUZGADO NUM. 7 1 oza;
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los c

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 391 de aC¡ón de 
por La Zaragozana, S. A., contra Luis Oliver Albesa, en rec a ^^0 
2.425.347 pesetas, he acordado por providencia de esta Albesa- 
del acta de subasta celebrada en los presentes autos a Luis . ofreC¡óp°r 
cuyo domicilio actual se desconoce, a fin de hacerle saber que ■ parlc 
Enrique Oliveros Juste la cantidad de 3.251.000 pesetas poi *a nueved¡aS 
indivisa de la finca embargada, haciéndole saber que dentro e 
siguientes a esta notificación podrá pagar a la acreedora liberan evenid° 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depos cantidad 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o abonar(je| remaie' 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobaci costa$enlo$ 
obligándose al propio tiempo a pagar el resto, el principal y podrá apro^ 
plazos y condiciones que ofrezca, y que, oído el ejecutante, p 
el señor juez. . en ej términ°

Asimismo, y mediante el presente, se le requiere para que nuevo 
de diez días, a partir de la notificación de este edicto, c| señor 
procurador que le represente en el juicio, por haber renun^c n0 haccr'°' 
Gracia Galán a su representación, apercibiéndole que. caso 
se le declarará en rebeldía. nta y Jos. ""

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos nove
El secretario.

Núm-zv-
JUZGADO NUM. 7 ^^ncia
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Prim

número 7 de los de Zaragoza; volun,3rl|
Hace saber: Que en los autos de juicio universal de niercanlla 

seguidos al número 1.513 de 1991-B. a instancia de *a _cnJ0|edad ^raC’g 
Diseño Sport, S. L., representada por la procuradora dona . ree<j01-es Pa , 
Romero, con fecha 27 de marzo de 1992 se celebra Junta c 3 pascl*‘. 
el nombramiento de síndicos de la misma, en la cual fueron ® |oS cua 
Ramos Montosa, Jacinto Valero Serrano y Teófilo Valero 
aceptaron el cargo. a |a soc|C oC

Se previene a todas las personas que adeuden canti a m>sma L 
quebrada o tengan en su poder algún bien de pertenencia ^rajoS y 8 
los entreguen y hagan pago a los señores síndicos no'11 
expresados, bajo apercibimiento de ser, en otro caso, dec . 
de la quiebra. , eCientos r,°ve

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil nov 
y dos. — La magistrada-jueza, Elia Mata. .

Núm-zu
JUZGADO NUM. 7 lnSlX
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Pnm

número 7 de esta ciudad: . ejeCy jj
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de j 

núm. 40 de 1992-A. en los que se ha dictado sentencia cuyos d 
y parte dispositiva dicen asi: ,, |992- y

«Sentencia núm. 308. — En Zaragoza a I de abrí 
lima, señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza ‘scnte$ au11’^! 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad, ha visto los P^'^ntada P° j 
juicio ejecutivo promovidos por Banca Catalana, S. A., । ^odo0 . jo. 
procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida por e anas 6a*in 
Duque Beisty, contra Javier Solanas Rodríguez y Román ■ 
declarados en rebeldía, y... . ¡Apde$P । na-'

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecuci 50 3 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a tcr0y cu^ 
Rodríguez y Román Solanas Galindo. y con su producto, en jeSpaC1 
pago a la parte actora, de las responsabilidades por quc --al, co*111 |o$ 
ejecución, la cantidad de LIO 1.010 pesetas importe de pr^ 
e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, a°cm c¿y0 pa^° 
intereses de demora, también pactados, y las costas, a 
condenar y condeno expresamente a la parte demanda a.^ parasU y

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — El*a 
rubricada.)
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Román Sola C0"ste y sirva de notificación en legal forma a los demandados 
en Zaragoza038 i allnd° y dav'er Solanas Rodríguez se expide el presente 
maEistrari^ ; 3 de abrd de m‘1 novecientos noventa y dos. La 

jueza, Elia Mata. — El secretario.

j6ZGADO NUM. 7
Núm. 26.440

Zaragor71da"'Ue/d dC1 Juz8ado de Primera Instancia número 7 de

'"O^sesÍuT QUeJn CSte Juzgado de mi carg°- baj° el número 633 de 

Hispano Carroc lm‘ent° ejecut'vo’ letras de cambio, a instancia de 
Carmen Ibáñez C3 " rePresentada Por la procuradora doña Maria 
Vicente y Autoca 0ITf 7’ COntra Püomena Santos-Juanes Juan, Rafael Ruiz 
Se ha acordado s^ mperador’en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
de veinte días v^ 3 VCnta en Primera y pública subasta, por término 
embargados en ni prCCI° de su avalúo, los siguientes bienes muebles 

Un autobú proced,miento:
Val°rado en 75n Mn03 “Renault" modelo D-300. matrícula V-2618-BS. 

La subasta 000 Pesetas-
la sala audiencia de C* d‘a *2 de jun*0 próximo, a las 10.00 horas, en 
*as siguientes condidone.117^3^0 60 P*373 dc* Pdar> de Zaragoza), bajo 

imitadores el 20 (y 60 'a subasta deberán consignar previamente los 
establecimiento míe c L tlP° de* remate> en la Mesa del Juzgado o 

28 Nosead -deStmealefecto-
avalúo o tin0 corrpQn^1 P.Osturas ^ue no cubran las dos terceras partes del 
,esde la publicación del0 1Cnte’ 9ue también podrán hacerse por escrito, 
cPositando en la Mes- edicto hasta la celebración de la subasta, 
a Correspondiente cons" C UZ8ado-junto con dicho pliego, el importe de 

> 3 a Las cantidad 8naClón Previa.
a Muc corresponda al m COns‘8nadas se devolverán a los licitadores, excepto 
Pa? de' total precio en su caso, a cuenta y como

4 .a £| paccio del remate.
^aratomarparteenlasnkhCrd cons‘8nar la diferencia entre lo depositado 
de tres días. 13 subastayel total precio del remate, dentro del término 

^'eilio podrán ser C ^subastan están en poder del depositario, en cuyo 
subasta. ser exammados por quienes deseen tomar parte en la

7 -a Los gastos del hacerse en ca*idad de ceder el remate a tercero. 
atrimoniales y demás i h ma,e" Pa8° del impuesto sobre transmisiones 

Que 61 suPuesto de 313 subasta’serán de cargo del rematante, 
las mk"88 IU8ar la segunda ellr Tn6]13 13 primera subasta, se señala para 
el 7^ ?S condiciones aue l d ° de Juho siguiente, a las 10.00 horas, en 
se ce¿ del de la Primera v 3 P^^3’ eXCCPt0 el liPo del rematc- ^rá 
inmediartdra Una terccra sin suL° ' C reSultar desierta dicha segunda subasta 
fijada^ n ’3135 l0 00 horas 2^'d" 3 “P0*Cl dÍa l4de sePtiembre próximo 

Al pP^3 *a se8unda subasta 0 ° P3™ *3 m‘sma las restantes condiciones 

^dotn^ señaladas0 de' presente’ se hace saber a la Parte 

jUeza- — El secretario0*10 dC abnl dc mil novecientos noventa y dos. — 

ZGADO NUM. 8

^^eaJusteyDíczd • Núm. 20.606
Por300'3 n“mero 8 de Za'ragoz-18*81^3 ■*UeZadelduZ8ad°de Pr‘mer3

Señor B^ráchi ejecutivo número Itoí dSteiQQUr8ad° de m* CargO Se siguen 
dc Piedad bma’en nombre v r ' de " ’ a mstancia del procurador 
* ChZKara80Za' ™aCÍ6n dC CaÍ¡1 d= Ah°rroS ’ MOT'e 
Parte dem- abrera Nicoiau pn ■ 3’ contra Carmen Murciano Eradas 
dias, a fin d"^3 por medio del 18n°rado Paradero, citando de remate a la 
c°nvenirie u^116 se.Persone en ln .rCSCnte’ concediéndole el plazo de nueve 
rebeld¡a vi. aj° aPcrcibimiento ‘U'tuado V conteste a la ejecución, si viere 
Sabcr, ai Parará el perjuicio q 6 S‘ n° lo h*ciera será declarada en 
reclUerimientSní0 tlernP0. que se hayalugar en derecho, haciéndole 
paradero ° 6 pa8°’ Por la exn 3 Pract‘cado el embargo sin previo 
1 - D3d0 en Zara r3ZÓn dC enC°n,rarse en ÍgnOrad° 

JUzc AnNerCa Justc y DíezddeapinOdC dC novecientos noventa y dos. 
, *ADO NUM. 8 mos. — e i secretario. 
^oñan " ” 

hsta^3 JUSte y Dlez de P Núm- 20-610
Por el Cp3esnÚmer0 8 de Zaragoza38*81™0* del Juzgado de Primera 

U'0SdCiUÍCÍ0CÍCcCu^^ de mi cargo se siguen

I s a instancia de la procuradora 

fijad;

señora Bosch, en nombre y representación de Sanitaria Leasing, S. A., 
contra Ostrería Cava La Nacional, S. C., en ignorado paradero, citando de 
remate a la parte demandada por medio del presente, concediéndole el plazo 
de nueve días, a fin de que se persone en lo actuado y conteste a la ejecución, 
si viere convenirle, bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será declarada 
en rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole 
saber, al mismo tiempo, que se ha practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, por la expresada razón de encontrarse en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a dos de abril de de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 . Núm. 20.053

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 

1.258-B de 1991, instado por CAZAR, representada por el procurador señor 
Barrachina, contra María-Pilar Zaldívar Rodrigo y Juan-Carlos Rodríguez 
Alcántara, actualmente en ignorado paradero, y por medio del presente se 
cita de remate a dichos ejecutados para que en el plazo de nueve días 
comparezcan en forma en los autos y se opongan a la ejecución, si lo 
estimaren conveniente, con apercibimiento de ser declarados en rebeldía y 
pararles el perjuicio a que haya lugar en derecho. Se les hace saber que se 
ha practicado el embargo en estrados del Juzgado sin el previo requerimiento 
de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
juez. — El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 22.793

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 593 de 1990-A, a instancia de Banco 

Central, S. A., representada por la procuradora señora Domínguez, siendo 
demandados don Manuel Fraga Mustieles, doña Pilar Muestieles Filióla y 
otro* con domicilio en calle Lasierra Purroy, 82, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad dc la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana número 17. — Piso segundo, en la tercera planta alzada, 

señalado con la letra B, sito en vía Pignatelli, 21-23, de Zaragoza. Inscrito 
al tomo 2.493, folio 127, finca 55.197. Valorado en 8.500.000 pesetas.

2. Urbana. Casa en calle Antonio Lasierra Purroy, número 82, de 
Zaragoza. Inscrita al tomo 4.215, folio 59, finca 5.800 del Registro de la 
Propiedad número I de Zaragoza. Valorada en 10.540.000 pesetas.

La finca urbana sita en vía Pignatelli. 21-23, también se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de los de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 19.374

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 784 de 1991, promovido por Caja R ural 
del Jalón, S. C. L., representada por la procuradora señora Mayor, contra
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Meca Aragón, S. L., Rafael-Miguel Lozano Secanillas y Carmen-Pilar 
Camacho Díaz, en reclamación de 805.100 pesetas de principal, más 300.000 
pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 19.385
Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera

Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el jucio ejecutivo número 890 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 21 de marzo de 1992. - En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 890 de 1991, de juicio ejecutivo, seguidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el 
procurador señor Barrachina Mateo y defendida por el letrado señor Suárez, 
siendo demandados herederos desconocidos y herencia yacente de Antonio 
González Serrano y otros, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José-Manuel González Arenas, herederos desconocidos y herencia yacente 
de Antonio González Serrano y María Arenas Sánchez, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 236.401 pesetas de principal, más los intereses pactados 
que procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a herederos 

desconocidos y herencia yacente de Antonio González Serrano, que se 
encuentran en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, 
María-Dolores Ladera Sainz. .

JUZGADO NUM. 10 Núm. 19.898

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintestato con el número 246 de 1992, a instancia de Eduarda 
Martínez Juan, por óbito de Euscbio-Simón Martínez Juan, nacido en 
Codos (Zaragoza), que falleció en Zaragoza el día 12 de junio de 1986, en 
estado de viudo, habiendo otorgado testamento mancomunado con su 
esposa, Pilar Sánchez Clavería, siendo quienes reclaman la herencia sus 
hermanos Eduarda Martínez Juan y Aureliano Martínez Crespo, su sobrina 
Iris-Aida Martínez Morellón y su cuñado Antonio Oruj Lañes.

Y en providencia dictada en esta fecha he acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. - El magistrado-juez, Luis Blasco. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 20.040

Don Alejo Cuartcro Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción (antes Distrito núm. 9) 

se sigue ejecución de sentencia del juicio de cognición número 189 de 1989. 
En dichos autos recayó sentencia cuyos encabezamiento y fallo son como 
sigue:

«En la ciudad de Zaragoza a 17 de febrero de 1990. Habiendo visto 
y oído el señor magistrado-juez titular de este Juzgado de Distrito número 9, 
don Alejo Cuartcro Navarro, los presentes autos de júicio de cognición 
número 189 de 1989, sobre reclamación de cantidad, por la compañía 
mercantil Inmobiliaria Salduba. S. A., con CIF número A-50-010479. 
domiciliada en Zaragoza, representada por el procurador de los Tribunales 
señor Andrés Laborda y dirigida por el letrado señor Carnicer Diez, como 
demandante, contra Viajes Bahía, S. A., con domicilio social en Alicante 
(calle Teatro, 31), como demandada, en situación procesal de rebeldía, 
pronuncia en nombre de Su Majestad el Rey el siguiente

«Fallo: Que estimando lademanda interpuesta por Inmobiliaria
S. A., en juicio de cognición sobre reclamación de cantidad, con aber 
Bahía, S. A., en situación procesal de rebeldía, debo declarar y dcc a^ 
lugar a la misma, condenando a dicha demandada a que abone: a 
la suma de 196.630 pesetas, más el interés del 9 % desde el 18 de a 
incrementado en dos puntos a partir de la fecha de esta resoluci esa|es 
resulte totalmente ejecutada, con imposición de las costas f' cn 
vigentes a la demandada, y por su rebeldía, cúmplase con lo |S |uCjón 
el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Deposítese esto^e pOr el 
en Secretaría e inclúyase en el libro correspondiente, extendí n ^tQS 
señor secretario certificación literal de la misma para su unión a 
originales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Lo que se publica para su notificación a la entidad deman ^^^ple 

Bahía, S. A., dada su rebeldía procesal y paradero desconoci Au(j¡enCia 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación para ante
Provincial de Zaragoza en el plazo de tres días. .ntayd08'

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos no
El magistrado-juez, Alejo Cuartcro. El secretario.

Núm- 20041 
JUZGADO NUM. 11 . ,ra

- -dodePrim
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzga

Instancia número 11 de Zaragoza; , , . ejecUt*v°
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ^ot°r' 

número 634 de 1991-A a instancia de Fiat-Leasing, contra de 
S. A., y don Benjamín-Antonio Moya Herranz, sobre r^tenC¡a cuyoS 
deuda, y que en el mismo procedimiento ha recaído Ia s^.cnte: 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal sigu gn

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de mar_z0Re|in paniagu11 
nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrisima señora doña c^nier0 |l dl 
Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia n^juicio 
Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 634 de esCntada P°r 
ejecutivo, seguidos, como demandante, por Fiat-Leasing,r |e(rado sC*'°r 
el procurador señor Andrés [.aborda y defendida por 6^^ p^jam'11 
Ramos, siendo demandados Zaragoza Motor, S. A., Y arecenciaCp 
Antonio Moya Herranz, declarado en rebeldía por su *ncome| nímier0^ 
autos en los que se ejercita la acción ejecutiva a que se rene
del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y— ., n jeSpachaí*a

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la e-*ecUCMOya HerrallZ 
contra Zaragoza Motor, S. A., y don Benjamín-Antonio prod0^ 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y co^ $ 
entero y cumplido pago a la ejecutante Fiat-Leasing de a pacta^°,| 
1.376.936 pesetas de principal, más 500.000 pesetas de los gUc por c 
correspondientes hasta el completo pago de las costas de J ’ 
ministerio de la ley se imponen al ejecutado. forma 11 ,

Notifiquese esta sentencia al demandado rebelde en n‘oserqueP^ 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a n^ ¿faS' 
la parte actora se inste la notificación personal en el término

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm°- * a M010^ 
Y para que sirva de notificación a los demandados 'arancUent>"an V. 

S. A., y don Benjamín-Antonio Moya Herranz, los cuales s^.nta y un0 
ignorado paradero, extiendo el presente, en Zaragoza a . eza, Bea 
marzo de mil novecientos noventa y dos. La magistra 
Sola. El secretario.

, zo.í7li 
Núm-zv

JUZGADO NUM. 11 de
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado

Instancia número 11 de Zaragoza; , . tadacn
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución d' scg1** , 

17 de enero de 1992, en autos de juicio ejecutivo núm. 612- ^rag,11 y
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de gnfed^11^ 
Rioja, contra Antonio de la Peña Barba y Maria-Isabel. pOr
siendo desconocido el actual domicilio de ésta se le cita de re persoi11 e|
del presente, concediéndole un plazo de nueve días para q>^ 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, hacién ¿escofl0^,) 
embargo se ha practicado en los estrados de este Juzgado p° ¿escrl 
el actual domicilio, habiendo sido embargados los bienes q
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a continuación:
Bienes embargados:
Sueldo y demás emolumentos que reciba la ^eman(*ajjang.

Saiz Enfedaque como empleada de la sociedad Plant-1 r
Un automóvil “Seat Marbella”, matricula Z'3664-^- r,a_¡sapel ^j]
Y para que sirva de citación de remate en forma a ^atí.o Oi 

Enfedaque. expido el presente en Zaragoza a treinta Qbal,t'r 
novecientos noventa y dos. - La magistrada-jueza. Beatriz

mi*
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c a s pe
Dofia Roci p • Núm. 27.255

lnstrucriA« 1 aguna’ jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Hace dC CaSPC Y SU partido;

‘"^dospot^ns^116 Cn, aUt°S de juicio ejecutivo número 155 de 1991, 
Prancisco Millán3?31^3^3*''616 Ie®nydon Fabián Martin Pérez, contra don 
por término de v ' ^a0’ 56 ha aco,rdado librar eI Presente y su publicación 
bienes embari-a^^^ 1 'aS’ anunciándost la venta en pública subasta de los 
y bajo las s ípu ía  T’C|UC C°n SU Preci° de tasación se relacionarán al final, 

I a p 8 "entes condiciones:
de tasación de^31^^ H3^ deberá consi8narse Previamente el 20 % del.precio 

pOrcenta¡e del ° se^unda subastas, y respecto de la tercera, igual
2 .» ServiráT dC 3 Se8Unda"

yenes embargado " p’ Para *a primera subasta el precio de tasación de los 
5 y para la t» ara *a se8unda- la misma cantidad, con rebaja del 

3 .- No se td Cer/’ Sm SUjCCÍÓn 3 tipo'
Precio de tasaciónPosturas que no cubran las dos terceras partes del 
an,es del acto del rerLd 3 Una dC *aS subastas’ admitiéndose las que realicen 
1 remate pa^ Cf.aAri d,C' P°r escrit0 V cn sobre cerrado, pudiendo hacerse 

4 “ । os b1 d 1 3 terccro- 
demandantes en niamUebleS 4Ue Se subasten se hallan en poder de los 
r S°bera"ia NadMal. 5. bajo».
echas. 8 r en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

^‘dar desierta en tod '' dC jUn*° Próximo; de no cubrirse lo reclamado y 
e darse las mismac »;° ° Cn parte’ segunda subasta el 9 de julio siguiente. 
ym° inmediato rcunstancias1 tercera subasta el día 10 de septiembre

T Z" Máquinqa de^t S“baslan son l°s siguientes: 
2daen 150.000 pesems0’ ExpO’10”’ número de serie 1327-90-10-027. 

atro altavoces “CS 9nnn« t j  
Dos Platos eirad- , h"2000 ■ lasados en 40.000 pesetas.

. tscos marca “Akaí” y “Pionner”. Tasados en 35.000 
3- I 

Pcsetas
4- 1
5. 1

?' '
8*:

9. I 
lo.

12.
13.

y*1 ^ualiztd^m135' ™^Ca “Akiyama”- Tasada en '2 000 pesetas. 

y°ble Pletina marca “a Tasado en ,2-500 pesetas. 
^na caja reeistr- ' *asadaen 15.000 pesetas. 

lavava¡iL a 3 marca “NTS”. Tasada en 36.000 pesetas. 
Una cubitera m^» a  N*á8ara” Tasado en l0 000 Pese,as- 
Pos neveras ma C<- Azcoyen” Tasada en 75.000 pesetas. 
yuevc banouptJ.CT edereca" Tasadas en 90.000 pesetas, 
^ueve mesas T asadas en 7.200 pesetas. 
yeint¡cuatro sill Cn 63 000 Pesctas-

local."TaUn aParato de aTre Cn 84 000 Pesetas- 
15 ^d° en 270 000 n acondlci°nado, que se halla empotrado en el 

U?rmariolrigorificol
¡7 Corlafiambrfs C SC1S Puerlas- Tasado en 75.000 pesetas. 
Dan» na Cocina a eas marCa “Ortc8a” Tasado en 20.000 pesetas.

11 ju», ? C*!* . tS.Tt "Sala" T””1» “ 25 000 P««“- 
’ Rocío pa|á e abril de mil novecientos noventa y dos. — 

' ti secretario. .

14.

Juz8ados de In , 
,UZe^o Nlm InStrUcdó" 

DOn i UM- 7 
núOsé-María Téllc NÚm' 21 113 
pOr r° de los de es^ci3^^ SCCretar*° J117®3^0 de Instrucción

y ‘We ha°Ln *a Sutoria Cn ejecuc*ón de sentencia firme se ha 
a la sunr'm^10 de 1992 la oportuna tasación de costas 

Porconvena °Sparatlueene|at iL Pesetas, de la cual se les da vista a 
a|8Una ai|le,nie’ c°n el anerrik- r?llno de tres días manifiesten lo que estimen 
Cfectiva.si rC(lUeridos lmient0 de Mue, transcurrido sin manifestación 
x C°nsignac' lendo Actuar si3ra t|UC Cn e* t^rm*no de diez días las hagan 
. *Zcaya sit-10nCS de este JU7 1"greso en la cuenta provisional de depósitos 
SC procedcra'en Cal*c coso 60“ 1° ab’erta cn la sucursal del Banco Bilbao 

1 amk;xa a* Cmbargo rL ’ f Csla c*udad> y que en caso de no hacerlo 
“s b,c„es p„r viaHdc aprcmio.

Pr°ceder ai „8ado (sito en calu^110 Cn el t^rin*no de tres días comparezcan 
^^Unad^Pli^Htode 1- ' a" ^ndr^s> *2. última planta), al objeto de 
"n caso de e c*los a qUe f a pcna impuesta de diecinueve días de arresto 

hubiera ^^P^ecer en e? Ci<()ndenados’ c°n el apercibimiento de que, 
Para qUe U8ar Cn derecho rt CrÍd° tél m*no- *es pararán los perjuicios 

dv’erte qu^a y Said Nouar^ ^'1 y de reíIuerimiento a los condenados 
Os citados térm' CUy° aclUa* Paradero se desconoce, se les 

mos empezarán a correr a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario, José-Maria Téllez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 20.808

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 9 
de los de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en ejecución de sentencia firme se ha 

practicado en la ejecutoria número 21 de 1991 la oportuna tasación de costas 
y que ha ascendido a la suma de 42.842 pesetas, de la cual se le da vista al 
condenado para que en el término de tres días manifieste lo que estime 
conveniente, con el apercibimiento de que transcurrido sin manifestación 
alguna queda requerido para que en el término de diez días la haga efectiva, 
debiendo efectuar su ingreso en la cuenta provisional de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya sita en calle Coso, 66, de esta ciudad, y que en caso de no hacerlo 
se procederá al embargo de sus bienes por la vía de apremio.

También se le requiere para que en el término de tres días comparezca 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, última planta), al objeto de 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta a que fue condenado, con el 
apercibimiento de que, en caso de no comparecer en el referido término, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y de requerimiento al condenado don 
Manuel Sotillo Prada y al responsable civil solidario don José Sotiilo 
Cornejo, cuyo actual paradero se desconoce, se les advierte que los citados 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La secretaria, Inés Lafuente.
JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación Núm. 26.676

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 85 de 1992, seguido 
en este Juzgado sobre hurto, y en el que figura, como denunciado, Mohamed 
Beloum, actualmente en ignorado paradero, por medio de la presente se le 
cita para la celebración del juicio de faltas, que tendrá lugar el dia 8 de junio 
próximo, a las 10.35 horas, ante la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en calle San Andrés, 12), debiendo concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse, y apercibiéndole que, de no comparecer sin alegar justa 
causa, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al indicado, y su inserción cn el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos. El secretario judicial, 
Manuel García y Paredes.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 24.969

En méritos de lo acordado en el expediente de juicio de faltas número 46 
de 1992, por el presente se cita a Josefina Diez García, en ignorados domicilio 
y paradero, a fin de que comparezca en este Juzgado el día 2 de junio próximo, 
a las 11.20 horas, al objeto de asistir a la celebración del juicio verbal de 
faltas referenciado, en calidad de denunciado, advirtiéndole que deberá con
currir con los testigos y demás pruebas de que intente valerse, y que si deja 
de comparecer sin razón anteriormente justificada podrá continuarse el jui
cio en su ausencia.

Calatayud a veintidós de abril de mil novecientos noventa y dos. La 
secretaria.

LLE REN A Núm. 20.814

Don Emilio-Francisco Serrano Molerá, juez del Juzgado de Instrucción de
Llerena (Badajoz) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

de faltas número 149 de 1991, por lesiones en tráfico, constando como 
denunciante don Zacarías Fernández Pajúelo; como denunciado, don 
Gumersindo Peña Tamayo, y como responsable civil directa. Multinacional 
Aseguradora, en providencia de fecha 1 de abril de 1992 he acordado 
notificar y emplazar al denunciado don Gumersindo Peña Tamayo, 
últimamente domiciliado en calle Doctor Ibáñez, 17, segundo B, de 
Zaragoza, de quien se ignora su actual domicilio y paradero, la providencia 
dictada en las presentes actuaciones cn la cual consta lo siguiente:

«Providencia. — Juez señor Serrano Molerá. Llerena a I de abril de 
1992. — Dada cuenta; se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso 
de apelación contra la sentencia dictada por este Juzgado de Instrucción en 
el presente juicio de faltas por el procurador señor Muñoz Hurtado, en 
nombre y representación de Multinacional Aseguradora, cuyo recurso se 
admite en ambos efectos, remitiéndose las presentes actuaciones originales 
a la Audiencia Provincial de Badajoz, previo emplazamiento de todas las 
partes por término de cinco días, a fin de que puedan comparecer ante dicho 
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Tribunal Superior a usar de sus derechos, para lo cual líbrese testimonio de 
la presente resolución a Fiscalía, interesando acuse de recibo, y en cuanto 
a las demás partes líbrense despachos a Campillo de Llerena, Barcelona y 
Zaragoza, y oficio al gobernador civil de Zaragoza.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y colocación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el de su última residencia, para que sirva 
de notificación y emplazamiento en legal forma al denunciado, expido el 
presente, que firmo, en Llerena a uno de abril de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez, Emilio-Francisco Serrano. — El secretario judicial.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento Núm. 21.114

En este Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza se sigue procedimiento 
abreviado número 58 de 1991, en trámite de ejecución de sentencia firme por 
delito de cheque en descubierto, contra doña Isabel Bielsa Casas, en el que 
se ha acordado requerir a la mencionada para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin de hacer efectiva la cantidad de 100.000 
pesetas de multa.

Y para que sirva de requerimiento en forma, con el apercibimiento de 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
a doña Isabel Bielsa Casas, que se encuentra en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio conocido fue en vía de San Fernando, 11, escalera tercera, 
cuarto F, de esta ciudad, expido la presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de requerimiento Num- 22 352

En este Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza se sigue procedi
miento abreviado número 638 de 1990, en trámite de ejecución de sentencia 
firme, por delito de quebrantamiento de condena, contra Femando-Salvador 
Giménez García, en cuyo procedimiento se ha acordado requerir al mencio
nado demandado para que en el plazo de diez días comparezca ante este 
Juzgado, a fin de hacer efectivas las siguientes cantidades:

Costas, 31.588 pesetas. .
Y para que sirva de requerimiento en forma, con el apercibimiento de 

que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho a 
Femando-Salvador Giménez García, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente, para su publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 25.295

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 242 de 1992, instados por Gustavo Fernández 
Cavagneri, contra Aleo, S. A., en reclamación por despido, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
el día 3 de junio próximo, a las 11.40 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la demandada Aleo, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. _

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Num 25 298

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 224 de 1992, instados por María-Pilar Pun Sancho 
y Evangelina Rubiales Morello, contra Academia La Figuera. S. L.. en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto 
de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 8 de jumo próximo, a las 
10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

■ i a Figuera'
Y para que sirva de citación a la demandada Academia

S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de a
Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noven 

secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm.

Cédula de citación .
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor en auto$ 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su pr« .. ert0 SogaS 
seguidos bajo el número 259 de 1992, instados por - <>s ntrándose Ia 
Oliete, contra Bitrián, S. A., en reclamación de cantidad, y en ¡a sala 
demandada en ignorado paradero se le cita para que 3 y 5, qu‘nia 
de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portoles, ’ ten(jrá l^3' 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio q noCOmp3' 
el día 17 de junio próximo, a las 10.10 horas, advirtiéndo e q 
reciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec o. , inSértese Ia

Y para que sirva de citación a la demandada Bitrián, ■ " 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. -

Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos no 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm201

Cédula de citación . ^gúo-j11^
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo seño''^^ai en aU1^ 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su pr e|SanZ^ 
seguidos bajo el número 274 de 1992, instados por Juan- yencontr 
gría, contra Carlos Marcén, S. L., en reclamación de can 1 compareZCa,C5 
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para q lés, ।, 3 'i ' 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán 
quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir a jv¡rtiéndole 
tendrá lugar el día 22 de junio próximo, a las 10.10 horas. dereCho. 
si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar nungr' ’

Y para que sirva de citación al demandado Juan-Man 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la 1 roX jos- "

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos nove
secretario.

Núm2-
JUZGADO NUM. 2 úmer0^
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Soda

Zaragoza y su provincia; 7 1 199! (I2-6 tra
Por el presente hace saber: Que en autos número 887 e con 

sobre cantidad, a instancia de María-Virtudes Hernán , mer0 65 
Echi, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce n 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: je |9

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrisimo señor 2 de
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Socia^ aS¡stenc i6$ 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, c en los PS V 
secretario, se procede a la celebración de los actos sena ¿ndez P0 sll 
autos. Comparece la parte demandada María-Virtudes por |0 q 
no lo hace la demandada pese a estar citada en legal or • £ 
señoría ilustrísima dispone la continuación del juicio, y--- ta por Ia P n-

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda mf-T' y a |a de j 
actora contra la empresa Echi, S. L., debo condenar y c0 . 0 |a can yo
dada a que abone a la actora María-Virtudes Hernán ez । ^¿e n ( 
de 642.308 pesetas, que se verá incrementada en un interc.s aCl0Ls dc

Queda notificada esta sentencia en este momento a ^c.^n a 
acuerda su notificación a la parte demandada, con m 1 c¡¿n que E jel0 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de sup 1 ,a Sal0.^ 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días Par rcquis*t0 .¿o c1 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, sie recon°Cj0, 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no ^beste Juzg8^ 
beneficio de justicia gratuita presente en la Sccretarlaa..cucnta 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en • ganco |» 
y consignaciones", a nombre del mismo, en la eSta c'u 
Vizcaya, situada en el paseo de Pamplona, núms. 12- - 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito.

Con este resultado se extiende la presente, que hr fe ” 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo q . v-st 
firmado y rubricado.) gehi» 5'

Y para que conste y sirva de notificación a la / í1 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 'j d°S' 

Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos n 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 NúH1' <

Cédula de citación _ magistrad pr
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor f 

en autos seguidos bajo el número 146 de 1992, insta
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enc°ntrándose la dem S' •A" y °trOS’ SObre rescisión de contrato, y 
?.arezca ante la sa! í ,gnorado Paradero se le cita para que com- 
^aP*l^n Ponolés 1 ,a“d,enc,a de este Juzgado de lo Social (sito en 
foliación y juicio a Je té Capital)’ al objeto de asistir a los actos de 

^irtiéndóie^i^ 61 día 4 de junio Próximo- a las '2.00 
hub‘ere lugar en derecho comPareciere le parará el perjuicio a que 

^^s^nsmahnre^ a \a demandada BL-F. S. A., y Francisco 

Zaragoza a catorce de S^n^edula en el Boletín Oficial de la Provincia. 
ecretario. de abnl de mil novecientos noventa y dos. — El 

JUzGADO NUM. 2

‘ E* "fstrísimo - . Núm. 22.342
Zaragoza ysup’rJviE300"^67 Juzgado de lo Social número 2 de 

aUt°S nÚmero 70 de l992- sobre 
y fal|8°aa' S- L., se ha dictado 1 emia Rosado' contra Contratas y Servicios 

«EnT” 1Íteralmente S‘8Uiente SCntenCÍa , cuyos encabezamiento

ael eHlusSo 3 ~ 06 J6"1 dC l992' ~ En nombre de Su 
P^vine °¿juezdel Juzgado de lní°r César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Promoví ha VÍSt0 los Presentes au^'3 ?Umer0 2 de los de esta capital y su 
S L OVldos por Julián F^ni . r t nUmero 70 de 1992> sobre despido, 
F tio- QU ■ ’ C°ntra C°ntrataS y SerVÍCÍ°S Zara®°Za- 

debo dP^i°Sado c°ntra la*emnr° CSt™0’la demanda interpuesta por Julián 
4reSaCLarar y declaro ^ Contratas V Servicios Zaragoza, S. L, 
la$ mist emandada a que nroe J"C f* desP'do del actor, condenando a la 
Cinco d7asS í°ndiciones Precedentes “ i mmediata readmisión del actor en 
624.Q98 L d °Pción indemniza! 3 despido, o a ejercitar en el plazo de 
de trami?a ías en concePto de íde*3- abonando al actor la cantidad de 
4,498 Deset0'00 desde la fech i d »i emnizaciOn- Y. en todo caso, los salarios 

Nfinque dÍarÍas' * C deSpid° (3 de enero de 1992), a razón de 

de! Trib^^tsma cabe Ocurso d^13 presente sentencia, haciéndoles saber 
C*ar ante S,uPerior de Justad SUpllcación Para ante la Sala de lo Social 
dias hábi 6 Juz8ado, por comn±?ra8Ón qUe-en su caso, deberán anun- 
Cncargado a S!guientes a la nohfrCLe a 0*3 ° P°r escrit0- dentro de los cinco 
recurrirla dC 3 ‘"‘erposición de 'CaC1Ón’ desginando letrado del Colegio 
íUnciar el ríandada- viene obE?®’ í°n 13 adv!rtencia de que, caso de 
SeP°sitado en?rS° 0 al internonerí3 3 presenlar> bien cn e' momento de 
• recursos dp a Cuenta corriente a °' Un res8uardo acreditativo de haber 
'Cimente nhrP*’Cac*ón'* la cant aJuzeado en Ibercaja, a nombre de 
^Kuardo a '8ada a presentar ‘ dC 25 000 Pesetas, y además, viene 
ÍUZgado tiS^ de haber a " í :^ment° de anunciar el recurso un 
d^P'onade6 3bicrta en el HanenTÍ0 *a CUenta corriente que este 
tí'Jugado dTíCapita'«anombred?'.!/ÍZCaya’ agencia del paseo de 
^tnite.» ‘ e *° Social número 7"0 cucnta de depósitos y consignaciones 
¿ Paraqu ' Sm CUyos reAuisitos no se admitirá a

^^‘hcia ' se inserta eJor'^3^011 a la emPresa Contratas y Servicios 
jUe?ZaragoZaatresd ntC ed’Ct0 Cn Cl Bolelin °fKÍal de la

El secretario de mi1 novecientos noventa y dos. — El magistrado

zarag^° Señor magistraH . Núm- 22141 
Segpor e| payProvincia, d°'JUeZ del Juzgado de lo Social número 2 de 

'así^^guridad^0^^^ número 10 de l992’ sobre
6U|ente Sentd d.SociaI y ia eP José Gomez Gil, contra Tesorería Gene- 

Re^.'acJ^yos e^3^ Ledi- S , se ha dictado 
ddV1 de taragoza a 3 d K,ent° Y f311° dÍCCn 'talmente: 
vistol|Z8ado de lo don César-An '11 *"2" En nombre de S. M. el 
'““vidn8 PresentesSa0Clal número 2 de^0 IOmáS Fanjul’ magistrado-juez 

10 de 1907 “‘V^13' y SU provincia’ ha
p..PresaCom ^^-Gil,contrat 992, sobre Seguridad Social, pro- 

rí ^Ue estiml3* ^d*' s A eSOrerIa General de la Seguridad Social

Iltce”0'81 ATcsorerl™GenM a ’? d"n“nda interpuesta por José 
«'-a en i^^-l’odeeTa™"8'de a S=S"ridad Social y la empresa 

•* l« .?do ’ 'as a2e8uridad Sociíte0 C' dere=.ho dela perma- 
lie haS,a C dla 28 dej-nio de 1991, 

d?="ntra hform,^1*8 ""laSn" PM d'Ch° 

il?,"¿Un,l Supe^1*116 red"'» de suníl"?6 scntcncia. haciéndoles saber 
d?» ante este i de Justicia dí Aación Para ante la Sala de lo Social 

deesta^hábile Ara8Ón’ en su caso, deberán 
encaba la o por escrito, dentro de los 

Cargad0 de la imemn!-n’ desi8nando letrado del Colegio 
•aterposición del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Comercial Ledi, 

S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. -
Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 21.865
Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo 

Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 17 

de 1992, a instancia de Francisco-Basilio Vidal Clemente, contra Ese-Obra 
7, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 6 de abril de 
1992 sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Francisco-Basilio 
Vidal Clemente, contra Ese-Obra 7, S. L., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone la cantidad de 371.088 pesetas, más el 10 % de 
dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 1990, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.» 
, Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ese-Obra 7, 

S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — La 
magistrada-jueza, María-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 21.864
Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo

Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 2 

de 1992, a instancia de Alberto Ponz Alduán, contra Profesional 2000, S. L, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 6 de abril de 1992 
sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Alberto Ponz Alduán 
contra Profesional 2000, S. L, debo condenar y condeno a la demandada a 
que abone la cantidad de 364.168 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en 
concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 1990, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Profesional 
2000, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia. .

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. La 
magistrada-jueza, María-Asunción Loarte Alvarez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 21.863
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el 

número 55 de 1992, a instancia de María-Jesús Torrens Ortín, contra Infor
maciones Stadio, S. A., sobre despido, se ha dictado con fecha 7 de abril de 
1992 auto que contiene la parte dispositiva siguiente:

«Su señoría dijo: Se declara extinguida la relación laboral con efecto de 
la fecha de esta resolución, señalando como indemnización compensatoria y 
de salarios de trámite, incluidos los de condena por sentencia, las sumas de 
307.440 y 727.612 pesetas, respectivamente, con expresa imposición de cos
tas a la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de reposición dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Informa
ciones Stadio, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.867
El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 63 de 1992, seguidos a 

instancia de Félix Gracia Benedí y otros, contra Comercial de Grifería, S. A., 
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en reclamación de cantidad, con fecha 7 de abril de 1992 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Comercial de Grifería, S. A., suficientes para 
cubrir la cantidad de 1.877.406 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Comercial de Grifería, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.868

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 64 de 1992, seguidos a 

instancia de José-Antonio Onde Chueca y otros, contra Sanitel, S. L, en 
reclamación de indemnización, con fecha 7 de abril de 1992 se ha dictado 
auto cuya parle dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Sanitel, S. L„ suficientes para cubrir la 
cantidad de 424.178 pesetas en concepto de principal, más la de 40.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practi
cará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta 
resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Sanitel, S. L, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 22.116

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 46 

de 1992-4, a instancia de Maria-Angeles Martínez Herranz y otra, y Fondo 
de Garantía Salarial, contra Maria-Pilar Colás Aparicio, sobre cantidad, se 
ha dictado en fecha 6 de abril de 1992 sentencia “in voce”, cuya parte 
dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Maria-Angeles Martínez 
Herranz y Teresa Pobes Ibáñez, contra Maria-Pilar Colás Aparicio y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar a Maria-Pilar Colás Aparicio a 
que abone a las adoras las cantidades de 515.956 y 594.269 pesetas, respecti
vamente, más el 10 % de interés de dicha cantidad en concepto de recargo 
por mora. En cuanto al Fondo de Garantía Salarial no se hace pronuncia
miento alguno.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su notifi
cación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha
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de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, e ^.|ba0 vir
al tiempo de anunciar el recurso haber depositado en el r anc . [e “otros 
caya, sucursal paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta co al 
recursos", la cantidad objeto de la condena. Igualmd1^ 25.000 
tiempo de formalizar el recurso, haber depositado la cai? 1 -g sincuy° 
pesetas en la cuenta “recursos de suplicación”, abierta en e ’ 
requisito no se admitirá a trámite.» MarÍ8'1,‘'ar

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada pfeseI1tc 
Colás Aparicio, por encontrarse en ignorado paradero, se mse 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , ¿q s . —

Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventatgrj0. 
magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez. — El secre

Núm.19,923
JUZGADO NUM. 5
Doña Mana-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado d

Social

número 5 de Zaragoza y su provincia; _ juzg31*0
Hace saber: Que en autos número 890 de 1991, seguidos en e^^ ^n(r3 

de lo Social a instancia de don Francisco-JavierdC1 RÍOü27eha'dictad° 
Centro Tandom Alie España, S. A., en 18 de marzo de 19 
sentencia “in voce” cuya parte dispositiva es del tenor llLracon(jeno a |a 

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y ^one a don 
demandada Centro Tandom Atie España, S. A., a que 
Francisco-Javier del Río Novella la cantidad de 234.21 r jen10^

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % con’^
Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este ac i arecis111^
Queda notificada y prevenida la parte adora y firman 4ue doy 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, e, q andi’1"
Y para que conste y sirvade notificación a la demandada pgra $u 

Atie España, S. A., en ignorado paradero, expido el P^gyeinti^*5 r 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zarago/a ^aría-P*3 
marzo de mil novecientos noventa y dos. — La secre • 
Gasós.

Núm-2Z'^

JUZGADO NUM. 5 , erO89^
En ejecución número 64 de 1992, despachada en ^¿yLia-pilaf 

1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de ¡¿n por . 
Maroto, contra Centro Informático Open, S. L., en rec siguie 
pido nulo, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del ten jspOsitiv8'

«Auto. — En Zaragoza a 1 de abril de 1992. — ^^Autos, 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presen embargo de 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder a (jon1*cl 
de la parte ejecutada Centro Informático Open, S. L-. sCtaS en c°n^s Je 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 138.
de principal, la de 16.000 pesetas en concepto provis nte paf8(¡v» 
demora, más la de 13.000 pesetas que se fija provisión8 ^mjsjón 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a a i y 11 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeci 
ciones legales. . . . n Rubén ys8

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo sem-r 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 
provincia.» (Sigue firma.) e ecut8<la ^3s8

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa esente. P.^ril 
Informático Open, S. L., en ignorado paradero, expido c aaunod 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zarag 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:
Suscripción anual................................................................
Suscripción anual por meses.......................................V ' / \
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...................................................... .  ■" 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.....................................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página......................................................................... 
Media página...................................................................... 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio
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